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PRESENTACIÓN

Dando cumplimiento al mandato legal y con la vocación de un gobierno

responsable e institucional me permito presentar el Plan de Desarrollo

Municipal de TIxmehuac 2015-2018 el cual es producto de la participación

responsable de nuestra sociedad que contribuyeron con sus demandas y

aportaciones para que este plan sea resultado del trabajo de todos.

El plan será el documento rector que nos permita responder y solventar las

demandas que son prioritarias para los habitantes de tixmehuac, su esencia

es el bienestar y el progreso comunitario, queda de maniftesto en el, el
trabajo comprometido de la Administración Municipal, que con el apoyo,

dinamismo y entusiasmo de la ciudadanía, será posible lograr nuestro

propósito.

En el Presente Plan Municipal de Desarrollo se plasman los Objetivos, las

Estrategias y las Políticas y Líneas de Acción, que servirán de guía al trabajo

de los próximos tres años, y bajo el cual se regirán las actividades de las

distintas áreas del Ayuntamiento, todo con el firme propósito de crear

mejores condiciones de vida, abatir rezagos y sentar las bases de un

desarrollo dinámico, sostenido y sustentable de Tixmehuac y sus Comisarías

de Chican, Sabacche, Kimbila y Slsbic.

Las propuestas y objetivos que dan sustento al Presente Plan Municipal son

el resultado de la participación de los distintos sectores de nuestra

sociedad, en las mesas de trabajo que se instalaron para tal efecto, y el día

de hoy lo pongo a su consideración.

C. GASPAR PANTI SEL.
PRESIDENTE MUNICIPAL.

5



MARCO JURÍDICO

El Marco Jurídico en el que se basa la Planeación Municipal, se refiere al
conjunto de normas y Leyes del Orden Federal, Estatal y Municipal, en donde se
establecen los lineamientos y disposiciones Jurídicas que dan sustento a la
observancia del Plan Municipal de Desarrollo como eje rector de las actividades de
planeación, programación y presupuestación del gobierno municipal. Los
lineamientos y disposiciones que a continuación se presentan, enuncian los
principales ordenamientos jurídicos que dan sustento a las actividades de
Planeación Municipal en el Estado de Yucatán.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

La Constitución Pol~ica de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 25,
señala que corresponde al Estado la rectoría del Desarrollo Nacional para
garantizar que éste sea Integral y sustentable, que fortalezca la soberania de la
Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento
económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza,
permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y
clases sociales, cuya seguridad protege la propia carta Magna.

También señala que el Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la
actividad económica nacional, y llevará a cabo la regulación y fomento de las
actividades que demande el interés general en el marco de libertades que otorga
dicha Constitución., Postula también que al desarrollo económico nacional
concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el 'sector social y el sector
privado, sin menoscabo de otras formas de actividad económica que contribuyan al
desarrollo de la Nación.

Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a las
empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las
modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los
recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente.

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expansión
de la actividad económica del sector social: de los ejidos, organizaciones de
trabajadores, cooperativas, comunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria o
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exclusivamente a los trabajadores y, en general, de todas las formas de
organización social para la producción, distribución y consumo de bienes y
servicios socialmente necesarios.

La ley alentará y protegerá la actividad economlca que realicen los
particulares y proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del sector
privado contribuya al desarrollo económico nacional, en los términos que establece
esta Constitución.

El Artículo 26 de la Constitución Federai, refiere que ei Estado organizará un
Sistema de Planeación Participativa del Desarrollo Nacional que implima soiidez,
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la
independencia y democratización política, social y cultural de la Nación.

Asimismo refiere que los fines del proyecto nacional contenidos en la
Constitución determinarán los objetivos de la planeación. La planeadón será
democrábca. Mediante la participación de los diversos sectores sociales recogerá
las aspiraciones y demandas de ia sociedad para incorporarlas al pian y los
programas de desarrollo. Habrá un Pian Nacional de Desarrollo al que se sujetarán
obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal.

El Artículo 115 fracción 1 de la Constitución Política de ios Estados Unidos
Mexicanos, señala que los Estados adoptarán para su régimen interior, la forma de
gobierno republicano, representativo y popular, teniendo como base de su división
territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio Ubre.

La fracción II señala que los municipios estarán investidos de personalidad
jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Y que los ayuntamientos
tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal
que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de. policía y
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y
servicios públicos de su competencia y aseguren la parbcipación ciudadana y
vecinal.

También en este Artículo se señala las funciones y serVICIOS públicos
. municipales que la población tiene derecho y que son sujeto de planeación. Y
posteriormente los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se
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formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor.

En la Fracción V del Artículo 11S Constitucional se faculta a los Municipios
para formular, aprobar y administrar la zonificación y Planes de Desarrollo Urbano
Municipal; asi como a participar en la formación de Planes de Desarrollo Regional,
los cuales deberán estar en concordancia con los Planes Generales de la materia y,
obliga a que cuando la Federación o los Estados elaboren Proyectos de Desarrollo
Regional, aseguren la participación de los municipios en ellos.

Constitución Política del Estado de Yucatán

En nuestra Constitución local se establece en el Artículo 76 que el Estado
tiene como base de su divisiónterritorial y organización política y administrativa, al
Municipio. Este será gobernado por un Ayuntamiento electo mediante el voto
popular libre, directo y secreto; integrado por un Presidente Municipal, Regidores y
un Síndico, de conformidad con lo que establezca la ley de la materia. Entre éste y
el Gobierno del Estado, no habrá autoridades intermedias.

El Ayuntamiento tendrá como fin principal¡ atender las necesidades sociales
de sus habitantes dentro de su ámbito jurisdiccional, procurando el desarrollo
integral y sustentable del municipio.

En el artículo 77 se establecen las bases de la organización administrativa y
política de los municipios de Yucatán. En la base Décima Tercera, se especifica que
el Gobierno Municipal planeará su desarrollo integral, de manera democrática y a
largo plazo. Los programas operativos respectivos, deberán ser acordes con dichos
conceptos.

En el Artículo 79 se menciona que LosAyuntamientos estarán facultados para
aprobar, de acuerdo con las bases normativas que establezca el Congreso del
Estado, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y
disposiciones administrativas de observancia dentro de sus respectivas
jurisdicciones, que organicen la administración pública Municipal, regulen las
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, y
aseguren la participación ciudadana y vecinal, mismas que para tener vigencia
deberán ser promulgadas por el Presidente Municipal y publicadas en la gaceta
municipal; en los casos en que el municipio no cuente con ella, en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado.
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También en su Articulo 83 se especifica las facultades que tendrán los
Municipios, a través de sus Ayuntamientos, y de conformidad con los acuerdos
aprobados por los mismos, en los términos de las leyes Federales y Estatales,
incluyendo la planeación del desarrollo urbano y la planeación del desarrollo
regional.

y consecuentemente en el Artículo 85 bis se relacionan las funciones y
servicios Públicos que los municipios tendrán a su cargo de manera exclusiva en el
ámbito de sus respectivas jurisdicciones.

ley General de Planeación

La Ley de Planeación, en su Artículo 2 señala que la planeación deberá
llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del
Estado sobre el desarrollo integral y sustentable del país y deberá tender a la
consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales y económicos
contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para lo
cual estará basada en principios tales como: el fortalecimiento del Pacto Federal y
del Municipio Ubre, para lograr un desarrollo equilibrado del país, promoviendo la
descentralización de la vida nacional, entre otros.

El Articulo 3 de la citada ley define a la Planeación Nacional del Desarrollo, y
señala que se debe entender por ésta la ordenación racional y sistemática de
acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en
materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, polítical
culturall de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos
naturales, tiene como propósito la transformación de la realidad del paísl de
conformidad con las normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la
ley establecen.

En cuanto a la coordinación como forma de ejecución del Plan Nacional, el
artículo 33 establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos de
las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos
gobiernos participen en la Planeación Nacional del Desarrollo, debiendo considerar
en todos los casosl la participación que corresponda a los Municipios.

ley General de Asentamientos Humanos

Esta ley en su Artículo 11 establece que la planeación y regulacíón del
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de
los centros de población forman parte del Sistema Nacional de Planea ció n
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Democrática, como una pol~ica sectorial que coadyuva al logro del objetivo de los
planes nacional, estatal y municipal de desarrollo. La planeación a que se refiere el
párrafo anterior, estará a cargo de manera concurrente de la Federación, las
entidades federativas y los municipios, de acuerdo a la competencia que les
determina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Yucatán

En esta Ley se establecen las atribuciones y obligaciones de los
Ayuntamientos en su jurisdicción territorial, y singularmente en el Artículo 6
fracción V se menciona que una de sus atribuciones es Promover y planear el
desarrollo equilibrado de las diversas comunidades; y el mismo Articulo 6 en su
fracción XIII menciona que es obligación del Ayuntamiento promover la
participación ciudadana en la elaboración y ejecución de los programas de
desarrollo urbano de su competencia.

Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatán

Los siguientes son los Artículos relacionados con el proceso de planeación a
nivel municipal según la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de
Yucatán: Artículo 6 en el que se establece que los Ayuntamientos conducirán la
planeación del desarrollo de los municipios con la participación democrática de los
grupos sociales, Artículo 8 de la propia Ley, que manifiesta que los Presidentes
Municipales remitirán al Congreso del Estado su Plan Municipal de desarrollo y el
Informe anual sobre el avance y los resultados del mismo.

En el Artículo 28 de la Ley en comento, establece que los Planes Municipales
contendrán los elementos descritos en el Artículo 118 de la Ley de Gobiemo de los
Municipios del Estado de Yucatán, y deberán estar alineados al Plan Estatal y a los
programas de mediano plazo.

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán

Entre los principales Artículos que hacen referencia al proceso de Planeación
en la Administración Municipal en esta Ley destacan los contenidos en el Capítulo
PI Titulo Tercero, entre los que destacan los siguientes: el Articulo 108 establece
que los Ayuntamientos organizarán en el ámbito de su jurisdicción un sistema
municipal de planeación que garantice el desarrollo dinámico, integral, sustentable
y equitativo y el Artículo 109 manifiesta que la planeación constituye la base de la
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AdministraciónPública Municipal, que será integral, participativa, a largo plazo y
tiene como sustento, el sistema de planeación democrática, previsto en la
Const~ución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Pol~ica
del Estado, en la Ley de Planeación del Estado de Yucatán y en ésta propia Ley.

En el Artículo 114 de la mencionada Ley se establece que el Plan Municipal de
Desarrollo contendrá los objetivos, politicas y estrategias que sirvan de base a las
actividades de la administración púbiica municipal, de forma que aseguren el
cumpiimiento de dicho Plan y estará vigente durante su periodo constitucional.

El Plan Municipal de Desarrollo deberá ser elaborado por las dependencias y
entidades de la administración pública municipal, con la asesoría de la instancia
técnica de planeación, evaluación y seguimiento que para el efecto determine el
Ayuntamiento; el mismo someterlo a la aprobación del Ayuntamiento dentro de los
primeros noventa días de su gestión, e indicará los programas de carácter
sectorial.

En el Artículo 118 de la propia Ley se establece que el Ayuntamiento
formulará ei Plan Municipal de Desarrollo con la finalidad de promover el desarrollo
integral de la comunidad.
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DESCRIPCION GENERAL DELMUNICIPIO.

Escudodel Municipio

Regidores integrantes del Ayuntamiento 2015-2018

C. Gaspar Panti Sel
Presidente Municipal Constitucional.

C. Rubí Manene Peraza Uluac
Síndico Municipal

C. Rómulo Salam Moo
Secretario Municipal

C. Nayri Yeseña Sel Rodríguez
Cuarta Regidora.

C. Miguel Enrique Guzmán Canul.
Quinto Regidor.
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Toponimia

El nombre del municipio, TlXméhuac, significa "cola de tortuga"; viene de un
derivado en lengua maya "x-nej" ; cola y "áak" ; tortuga.

La población de Tixméuac que significa "Lugar del Xmeuac", no tiene fecha exacta
de fundación. Antes de la Conquista perteneció a la provincia de Maní, también
denominada Tutul-Xiu. Después de realizada, ésta estuvo bajo el régimen de las
encomiendas, entre las que se pueden mencionar la de Don Juan Xiu, en 1557; la
de Don Hernando Xiu, en 1565, y la de Don Pablo Cen, en 1579. Su evolución
comienza en 1821 cuando Yucatán se independiza de la Corona Española

Personajes ilustres

José Trinidad Gubérrez Coronel que durante 30 años fue la única autoridad del
municipio después de la conquista. Es considerado actualmente como benefactor
de la población.

Extensión

El municipio de Tixméuac ocupa una superficie de 230.25 Km2. Lim~a al norte
con Cantamayec, al sur con Tzucacab, al este con Chacsinkin y al oeste: Tekax.

Monumentos históricos

Arquitectónicos: Existe una Iglesia en honor a San Miguel Arcángel, que data del
siglo XVIII.

Arqueológicos: La jurisdicción
arqueológica, compuesta por Jos
Nocas.

municipal
siguientes

está
sitios:

considerada como zona
Chucub, Kimbilá, Modzil y

Fiestas populares

El 19 de septiembre se lleva a cabo la fiesta a San Miguel Arcángel.
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Principales localidades

• TIxmehuac (CabeceraMunicipal)
• Chica n
• Sabaeehe
• Kimbila
• Sisbic

Regionalización política

Elmunicipio pertenece al QUinto Distrito Eiectoral Federal y al Décimo Segundo
Distrito Electoral Local.

Cronología de los Presidentes Municipales

f Presidente MU~i~~P~~- :per¡odc;~d~1
¡ Gobierno iL ~ ~_~,~.c_=••~---~'--~"~~"--~.- :~C-~l---'~-"-----, -,

'e. Do!~t""cLJiuac_ ce __.~~~.!-!~1-1942 I
e. Aguilino Ochoa i 1943-1944 :
'- -_.---~~..-..~--.-.- ..---~- -+-.-- I

,e. Remigio HernandezR. _ 11945-1946 1.- -- -- ----.--------- .. , -I.---~-.-'-1e. Felipe Hernandez 1947-1949 I--,-.~ ..~-.--~-. "1- ~ '--
e. Pedro Novelo 8, -.-~-----1}1995S-03---11-9~S-2Se~
C. Gregario Uluac-- ---- .~._,~._~---_.---I------I
e. EstebanCaamal¡19S6-19S8 i___.•_c.~_. ~ . ~___ ¡ _ __o

'e. PedroNovelo 8riceño ,1959-1961 I----.------.--~ ~ -.~ .., __c.c_.-1
le. Juan Solís P. 11962-1964 I

:e. RamónHernández H,i 1965-1967 -1
1

;----~-"--~-~_.. - --_._---_._--~------+-~-~~""-----
.e. Diego Martín R. 11968-1970 !~. .~_.- '~~ ~ '__~ -~.~4".•=_ j

e. Idelfonso Sel 8alam i 1971-1973 Ii -.'--~-. ~_~e~ ~ --o.__.~... _1
ie. Miguel Panti Escalante ! 1974-1975 ,
¡--~.~---~.~-~-~.~~~----- --r-~-----~-----i
ie. Tránsito Hernández 8. 11976-1978 1
~------,_.._~------~-~-'---~-'~"-- _.'~--¡----~-~'--'--ile. RenéHernándezH: 11979-1981 I,~--.--.~-~'-.- -----~r.;;;.~~~.--".e. Arturo Hernández8riceño .11982-1984 I
, - •• _. __ • c . ~_.~_. __ ••_,-~ ••---~ •• -.,

E'-Rubén~~~II':.':.e!alta .. 11985-1987 J
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~~ Jos~ Al11a~oGasc~);'~~~=~"~ __ ,198~1990 l
:e. Cornelio Rodriguez López 11991-1993 :r. -~.- -~~-,-~"-...~'~~-'._.~--_.-'- --- 2- - ------~"!
:.c.. w~ncesla~So~~rlern.~ndez___!994-1995 )
'e. David D. Hernandez Hernández ;1995-19981
¡------- ----,-- o. ~_~ •• _.'~ __ ~~ __ •• _~-'.,'-_._ .~.~____ •

e. Miguel Francisco Alanzo Hernández 11998-2001
--------'. --- -- c__ ~ .~ ~.. _~_c.l__ ~. _

,e. Edilberto Rodríguez López ! 2001-2004
le. Hipol¡toAr';~~doCa~~í~Euan- liOO4-lCl07ir _._....-~--- ~- -" --~_.....~-~~~-~"~.""--.l
e. Edilberto Rodríguez López . 2007-2010
.-'-'='._--~~-=-'" ~-_.._- .. --- J -'._--~-~ '.•_--~
C. Victor Panti Cervera . ". .. i .2010-2012 ¡
C~dilb~rt~ Rodrígu'; Lóp~~---T201-Z:2oisl
re.G-asp~rP!-;'~;s~~- - _.J~~1:~:~Ol~]

Localización

Se localiza entre los paralelos 20° 08" Y 20° 19"de latitud norte y los meridianos
89° OS" Y89° 12" de long~ud oeste. Limita al norte con Cantamayec, al sur con
Tzucacab, al este con Chacsinkin y al oeste: Tekax.

15



Región VIL Sur
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En(idad: Yucitan Municipio: Tixmehuilc

MED!O FIS1C')

Promedio él; aitituó de las "'c,,~dad6"s'A

Xl: -89. 19 Longitud
W

X2: -89.00 Longitud
W

21.31 rmnm

y 1: 20. 14 Latitud
N

Y2: 20.36 Latitud
N

T¡opicc húmeda (100% dE' la supE'rfic~ fTIiIH":ipal)

Karst Yueatecc /100% di; ia supedic,e mun:ciCaJ)

17
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Fuenle: {l] Elaboración propia a partir de INEO!. Marco Ghlestadístico ~'¡urucipal 2010, versión 4.2.
(2] Elaboraci6u propia a partir de INEGl. Catálogo General de Localidades, septiembre 2011

[3] ElaboraciólI propia a partir de INEGI- lGilJ"l\AM (1990). Provincias. Subprovincias y Discontinuidades
Fisiográticas de México. Escala

1:4'000,000, ~Iéxíco.

[4] Elaboración propia a partir de García, E.- Comisil'lfi Nacional para el Conocimiento y Uso de la
Biodiversidad (CONABIO) (1998),

Climas (Clasificación de K6ppCIl, modificado por García). E!O\;ala1:1'000,000. México.

[5] Elaboración propia a partir de INEO! (2004). Conjunto de datos vectoriales de la Carta de Uso de SIllO'll' y
vt'gf.1ación. Escala
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Entidad:
Yucatan

Municipio:
Tjxmeh~ac

POBLACION

Clave:
3109J.

Grupos dtl e-dad Tata:! HOOlt)l~ riluj~re<i

O ~ 4 aJ'iC'i '''' :;:81 267
5aSa~os '33 2" '"le fi 14anc~ 517 "'" 235

15a19anas 5Q7 262 245
20 a 24 a,~ 4M; 229 217

25 il 29 3..'l0•• >19 178 17;

30 a 34 años ~2t 15' 170

35 a S9 3"0'> 2'" 145 143

40 a-14 afias 225 "" 125

45 él49 anos 2:'0 110 no
50 3 54 lIDes 168 " 77

5'j a 5& años 1:JS 6B 70

se aó4lifios ". 65 '"'
65 a6915Ms es 44 45

70 a 74 año,> 98 47 "
75 a 79 a""os 74 44 3D

SO él B4 ¡:,"os 44 28 "es a 89 alios 21 14 C'7

90 a:J4 ano!,. 05 02 03
95 a 99 at.os 05 ro 02

100 Y rn;\:'i; 00 00 00

~.ioespeclf,cado 01 OC 01

Totil! 4]46 2,411 2.335

~,.~, rr(.: ~..", ~-"~','-'~'-"-" 'F ;J;''-'~'

19



••••••••••••••..a

,
"P:(:~':~je

,,

Población total

Población 00 O <l14 anos

~~ -- ..............,-............,..".
0,,

N¡KJOnal E~tatal Grl.4lo 1080,' j Munlctpal

112.:j36.~3J3 1.955,577 1SS49,2S4 4 ~.~.,.•...'
32J..:5,796 534,918 5.-1H3.761 1"la
71,454423 1,273.159 9,970,863 2.,91

6933,913 1~,90'2 1,080,365 :'36

Indicl; ck>masc\.iill;riad.,i!
R~¿c¡n .~a dé¡Jand~nc.ll E';ol1Ómie"r'1;
Relaci6n da de~ndencill dOO1ogratiea 6lo ~6Zf~¡

':-,-',

Nacional

95.4S
55.19
9]1

Est<ltal

91.Q9
52.61

10M

Grupo 1080 i'¡

9500
?2AS
1204

J\tIunidp,'lI

103.25
70.01
1:;:.04

Pot>lelCiÓll Í1ab:a~te de le"'g(J~
;l1dig~;'1'"

Pcrwrtaj& 00 población
t13bl.ntt>de lengua ¡lldi~Jla

Nacional Estatal

3 ~r\:nii 1m6\; 104,761,2>35 1.842,533
5 aoo!. )'!1'lils 100,410,910 1.772,:'5:

3 atlo~ '1",'¡s 6913)62 54.t927

5 años y mIÍS 6.695,228 537.51€

~al'kl"Svm"" 6.60 29.57

S "oo-s; 'jmas 8.B; 30.::13

20

Gmpo 1000 ,]" r."l.lI'licipdl

14,471,61~ 4382
13.764795 4.1"

4 592,787 3.95~

4 ..:105,2.91 3,823

31.74 00,16

32 DO 91,53



Clt6goda migrllt01lGl Irrtemllm¡cJpall~1

"~,e,. -('¡,'.- ',i,_~,,:'r.r,," ,,,,o<"'i,c' :1,'".
~"'J2i'~'"C, 1;,' :~:";,.~".¡",,:-L""-';',",

.075142

Mu, bajo

r', ,_~ ~ r,

Pd:lla~ion de 5 ¡)fJoc;Ym;is

Re-s;ctentes E-r'Ila misma entidad [7]

Ero el Mismo ml,;f>!opio

Ero olra entid,l(l

En otro P<l~

"'"
Nacional Estat ••1 Grupo 1080i Municipal

1il1,31Vl72 1. 7713,938 13,785.386 4,173

95.00 9596 97o.t 913.••4

9650 9';' 37 9aE5 ~e.8a
,-' 242 1,23 1 12..
0.25 0.21 O. !3 0,00

3.46 : 92 1.66 1.29

IOC 0.41 1.00 0.10

O," 0,71 0.3e 0.\7
e, " ',1,,, l, ~, ,,--"",

Total Hombres

.4.no Tolal Oa 14 15 <l64

20Q~ 4409 1 570 2.56-1

2007 4.457 1.557 2.637

2OQ& ~,505 1.544 ::'590

65y mas

2"

255

253

271

Total O<1U 15<164

2 252 lj~2 1,273

2,?-75. 825 1,299

2,ZS8 618 1.32:5

21

'47

151

TOl'll o a 1-1 15 d IN

2,134 745 1284

2.157 7:;8 1.-3il

2.182 732 1,3:).8

22<li 728 1.3135

65 Y más

105

'üS

i 15



ZCQ9:4.553 1,53.3

:!O10 4.001 1,522

2Q1~ 4,649 1,513

2012 4,697 1,504

2D14 4,790 1487

2ülS 4836 t,477

;:016 4.682 i.470

;:017 4,928 1.466

2Q!9 s,oHi 1.468

2020 5,OS8- 1.4T0

2,74{l

~79G

2,664

2.928

3.016

3.0~7

3,093

3,113

3,1~

3,175

:89

309

3:20

355

""

,so

398

'"

2,320

2,343

2,366

2,389

2411

:46.5

:::.519

2,539

2.559

BO'

791)

792

787

'"

778

776

716

777

22

1.349

1.374

1.397

1,0120

1,441

1.463

1,504

1 521

1536

1,5413

¡5€Q

159

16)

""

173

17a

'"

""

194

2"

207

214

:'21

2.258

2: 283

2,308

2)33

2,357

2.381

:'.406

2.430

2,453

2,477

721

'"

712

'"

700

592

690

690

09'

69'

1,391

1.416

1 ,487

1,532

1,SS)

1.602

1,615

12j

131

142

'"

154

161

16U

176

,e.



21:21 5.100 1,474

2012 5140 1,476

2\l23 5,180 1,476

Z'24 5,2HI 1,.H6

2025 5,255 1,476

202~ 5,292 1,474

2027 ~371 1,471

2028 !>.36l lA6l:l

:;:029 5,393 1.46~

3,196

3,218

3,241

3,260

3,279

3,299

3,316

3.333

3,31>3

'"

'"

51&

540

'"c

'"

""

2,579

2597

2,616

2,6:33

2.661

~,667

2699

2,713

2.727

'"o

78'

781

?!j1

780

777

774

772

1,570

1.580

1,591

1,599

1,$08

1 &10

1646

229

236

27~

"'e

289

'99

300

2,521

2564

2.605

2.662

2,680

2,697

694

695

695

bog5

58'

""

689

697

1,626

1.638

1650

1,661

1.671

l,691

1,100

1.709

201

210

219

260

271

Notas: [1] ('.lfUPO de 1,080 mwlicipios de las Zonas de Atención Prioritaria (ZAP), l,.'Vnfomladu por 849 de rnargmación alta o muy
alta (CONAPO, 2011¡' 211 con 25%

o más de población en pobrem extrema (CONEVAL, 2011) Y 20 con rezago social alto (CONEVAL, 2011).
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[2J También conocido como Relación hombres-mujeres. Es el cociente del número de hombres \.'tltreel de mujeres en una
población dada, por cien.

Se inkrpreta Cl'mo el número de hombres por cada 100 mujeres
(3) También conocida como Razón dt' dependencia por edad. Es el COCientede la suma de la población menor de 15 años y

la población maY(lf de
64 anos, entre la población en el grupú de edad de 15 a 64 años, por cada cien.

[4J También conocida como índice de ".cjez. El!el oocil.'nte de la población de 65 anoll y más entre la pl,blllCiólI J.;. 15 a 64
af\os, por cien. Se mterpreta

como el número de personas de 65 anos y más, por cada 100 personas de entre 15 a 64 aftoso
[5] Los porcentajes estiul calculados con base en la población de 5 aik,s y más de la muestra c<,nsal
(6) Los p(lr~'f;'lltajesestán calculados COIl base en la población que residia en la mima entidad en 2005.



Entidad:
YucaUuj

Población en situación de
pobreza

Pobreza
extrema

,Municipio:
Tümehuac

POBRFZA y REZAGO

Clave:
31094

P~n;onas;:

3,027

2.464

1,311

10000

6139

Población en pobreza
extrema y sin acceso a
alunenlación.

Pobreza
moderada

Vulnerables por carencia
social

Vulnerables por
mgreso

No pobres y no
vulnerables

'-""',
'.' :_E:~":'¡, '1(, '< re, "o '¡':.',_jé' o','

<"" ,,~, ',;:;.;',~" ","j, ,,,

'"

06

-~ow 2""
;."'.~'~L"!

E 'Tr

3809

17.67

e lB

0.75

n'. "1. r, _,.x',",'" ,',',.,,¿.., ¡--~~, -,- -;c"<J.r~, "

'"" ~'_ J t'n
',,~.t,:,.t,>"~'"'Y' ,. '~":"'-"'C, ,e,. :~".'/~",
~",', '3.'"

Indica<lOf

Reu.,go educatIVO

Cl'!r~r.ci;; por i1cceso a lo,>!>~r,¡i::¡O$de s•••lud

CaHH!C,ll ¡>o-ra~ces,n (11", !llgurj¡jed ~otlal

Caren<:Hl por catidad i espacIos de la vi',,¡e-nd,
Cale~Lt por ~'='!lSO a kls servj¡:¡os b..sicO'S efll'!l vrVrertdil
Carencia por acce'iO a i~ ailm",mac:ión

Población

se,
2,855
1,2<9

V48
775

"'.,
41,00
12,57

94.32

OO,i1
25,62

;"."
'"j "Q;, -;).'¡O LX,V .,) :' 1" ",;:-~';'>_<,':'~; .~~'~;o>1. ,n,,;.p, L.',,, ,r,'''~','" e
"'-'C ,,: ~'''r,e';, ,,' ,'",~',,:\'.;,0

.;; ,:,',~, ,,-".-'lo 1'''~, ..F"",}''.-~,;~~"..,<;, " .•,\ ",,1'''.'.~;''''''''. - .,. :>; ie ,"•.~,

Indicador

% dll' pobh'-ción de 15 e.nO!>o mas ana~abI¡t •••
% de pobla~icn de 6 l\ 14 allo,> qus no as(stt> '" l' escuela

25

NdCion¡¡1

,ea
477

E1>tata:l

'23
~6t)

Grupo
1080; ')
20'.40
747

Municipal

23.ll)
5.05



~"de pobiac!Ur: de 15 /lnm. ~ mOl" coro: eáucacionba~¡¡ 'ntQ~J~ ••
% de poo;;lciór: S':'1dEHecho.h"bfE;ncia a sef'IIC:IOSde 'Salud
% de~lW¡nd",s partieuJares habitadas COI1pÍ'io dE' t:ana
",(,de ~;VlE!lldas p"rticu!afEls nab¡L~:::I",sque no dispol1en de e.c~,>aio ;)samtilno
% de v¡~"ÍlI"ndl!Sparticulares h<lbrlada() qua nodi$poneT'l de aguil entubad" C.I<!);lIllC
¡¡.ibl;;'il
% de v¡•.•~ndas j::ort.cul"res hob;tadas que no dIsponen de drenaje
"Jo~e •••¡vie'ldas pll!!i~ul_'io habil<'ld<1'ioque.,e djspon'iln de fHlf!rgi¡¡ el~dl1ca
% de "il/Jenéas particu!itll!'> hllbitadas que no disponen de 'alladOl /l
% dto v"¡il!l'\das paft/t.ul"res ¡'"bl!ada$ que no disponen ée refrigerader

41.11 45.06 86,4.'1 6B,33
3385 240e 4.2~ 1245
6.15 278 19.60 ".•4.66 13.:>6 13.J1 40.61

1126 552 35.93 1033
IJ,96 ~947 34.98 5301
1.92 202 7,15 4.31

33.62 3151 7156 48.34
11300 23.1$ 49.61 5840

Íl1d¡ce de I(>aiIgo "ocial
Gradodl' re~go social
Lugll1q~ ocupa 'In ai conte':o nacion/ll

EIL.; - ,~, ~
'i ,'," c',j,

¡ ,"~o
1,", ~, :,_",_"; Oo,~ ., ";

h""-,,
r •.. "

-, JI' 'r' fe:'
,~~n:~,.-'Y_(

021937
.AJ!o

9
_<X".• o ,;"i' (!.,fO,.¡\:..:
1%"'- ,J.

OA~Z5
Medio
751

.,;."'F U'U',,',' ,'~,""i'c~y.",
" '.:' ,,'''-''''j' ",' ,,".~ -"".~".

~~;.A¡.:.'¿:i.,~¡,'
Tamaño de localidad
¡NUmero de tlabiranlesj
MenO'; de tOO
'00 a 499
500 il 1.499
1.500 D 2.499
2,500114.999
5,000 a 9'399
10.000 Ymh
"co;r', f';,l'"'''' ~,); "'I~."

fr .,H~,'~h
.\i

","

" ."(.
r.tJy allo

N•.
All.
N••

Medio
N•.
2

3

C'It'P \")G. d,.
,', ','

Bajo
N•.

Muy bajo
No.

Sin grado
No.

"
Tolal
No
'3,
3
1

~,.cl~'c.~,-'--.'T.,".'.;rl>-'_~" ~iIlC'~.''''wr',I,,'J;o:,J,''~
'e', _,o ..,;':"" ,;'"i','¡,;.~...•'.,i, e,' ,,'~;":>1,'" :.r.,;;d) , .•.•:Y,

Tamaño de locaMad
(Número de habitantes)
M,"n()~ de 100
100 3499
500 81,499
1,500 a 2A99
2,500 a 4.999
5.000 a 999!'
1O,OOOy~
F ".: ,.,

Muy alto
%

AlTO
%

Medio
%

10.53
52"
15.79

,¡-}.-"
'C ',' ') :u 1~

Bajo
%

5.:'..'6
5.26

5.26

c:. r.';:.]" -,~,
'"

Muy bajo,

'-,' •. ~~, '1'

SUl grildo
"0,

5263

TOIal

"'"liS.42
1053
1513
52';;

-,,'.,~"~.,-'l-,"'. ".<J ~" ";' ,l.;..;,'":,,, >ct', 1., ."~ '.'C ''''1','' ?':. >, -.;~:g-!;-f
!''-'-' ,,, •. '.;':...•.,'"',.,..'.J "'.C,.-.'.,,;,~ '"~,,,~ :')'~c" ../ .,I

TamaM de IOC<llldad
(Numero de t.abltilntes)
Mi'-OO\ide 100
100 i!I4SS
500 i!I1.499
1,5M a 2.499
2,SlJO 1'14.999
500Ca9.999
11).000 y mA$
,"., f-"t ,"""C "r',.k

a:;: ;o'.' "7'u

Muyalla
Población

Alto
Pobladón

Medio
Población

98
132

1,871

a.jo
Pobldc¡ón

3.,,.. ,
2.392

Muy baja
Potllación

Sin gr;:¡do
Potllilclon

37

Total
Población

174

""1871'
2,3fl:'

Tolal.,
3.6"".

:>955
50.4

Sin gracio
%

0.78

/'; ,..

Bajo Muy baj';
% "/~

O a:;:
360

50.40

MO!d1o
%

206
;us

39.55

Alto
%

"luyal!!}
"..Tamaflo de Ioca~dad

ttjúnwro de l1ablUllIeS)
M""os oa 100
iDO 11495
500 el 1.499
',500 i!I:::,499
2,5lJO a 4.M9
5.000 a 9,999
10,000 ymÍlis
C,,,,,,,,•.. '::,a,~,'d,,".f c"";oO" ~JIr,' ,O'._U£, '.".C '- u~J", ,~,' ;:'( " ••••;'cn 'c,~,l!,r,;l-,'

,,:"- -.w.' ','"",,"r <l.'~.~,.<'-" ,. 'C' ",\',jl' " '::G';",;-,,,,t. ',¡ ,,! ..,~ ;"~'-',
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Entidad:
Yucatan

Municipio:
Ti~'.mehu¡¡c

Clave:
31094

GRADO DE MARGINACION E INDICE DE DESARROLLO HUMANO

Nacional Estatal Q"lJllO 1080'~ MunicIpal
2005 2010 2005- 2010 lOO~ lUlO 200' 2010

% Poblaciofl de j 5 !!ir'io~e mas
6.37 5.93 10.89 9.:;0l'II'IIlJfubl!ta 24:11 20.53 2<1.42 23,30

% !Joblocióo d", i5 añC5 o mil••
2310 19.93 2'9.99 25.40 "-n9••m p,imar.(J completa 41.53 4910 4!J.76

~AOcupantes e.n "iloienó,!Is sin

'" 357 1i.95 12" 11.12 jl,83 :;4.12 3a.~9cr&M}e. 01 ~~cl.fsado
% Ocupantes en "'¡I.'lená;!" Sin ". U7 2.61 1.74 9.78 696 5.99 321torte¡g;;il electnca
% Qí.-lJpanl.e"; en VÍ\liE>ndllssin

10.14 •. 53 :),03 2.18 S3.;.$ ~8.75 ('.74 O;,~agua entubada
u'¡' \i'ivíen<ías con algún rive.i de 'O'" 36.53 48.36 42.93 61 " 54.64 6562 6iJ,69hacínarriento
Poi u::uplm~ env¡~endas C\ln ; 1.413 e.56 4.81 2.85 ~120 19.75 ". 195piso de t¡e""
.", Pobl<JO:ion"'rl localid;\jf>'i> ton

2!H19 2965 27.42 2.6.:::7 81,1t 79 76 100,00 l0C0.DOm,H'OJ" Óf' 5()OOn"bitantes
% Población ~lIplld~ ton
¡ngre~o da (¡Mta :2. !;a¡~ios 4530 36.66 63.CO 53,28 7577 72-60 85.0::' 85.88
mln,mo~

!¡;dÍl:e dF>m::rgiMcícln 043144 0.42295 0.62669 Og2Wi
G¡ado da marginaciCn AA, ,",o AAo AJICl
llJg<l' que OC,¡pll e'l el ~oflteJd«

1\ " '" 45Dmlcio<1;;ll
.c:>"": E. :1:)d~ r>"~', ",.¡ , ','.--;;Y~ . !\", I ; '," '1"",:"'1 ,.J';. , "c ,- ,-.', 0,-, ,-;C 1': ,")~ .:: " 1','

" " , ,

Tmnano de loca~dad
¡Nülm'ro £le Ilabltantes)
~!)Q$ df 100
10G a499
500 ~ 1.4&9
1.50~tJ 2.499
2.500 it 4,999
:i000 ~ 9,9'J9
10,000" m~s

MUYi:lJto
No. loes.

Alto
No. loes.

3

Medio
No. loes.

Bajo
No. loes.

Muy bajo
No. loes,

Sin grado
No. loes.

"
Total

No.loe~
13,,,

I ~.

Tam.u'IO de localidad
(NUrnero ck' hdbitanles)
Meno", de 100
ll)[' a~g
500,,1499
15CO"ZJ9g
2.500 a4.999
5.oo0a9.W9
lO.OOO y mtJs

',. :'.'-

Muy dilO
%

Alto.
o/.

23,08
100.00
100.00
10000

Medio
%

27

Bajo
%

Muy bajo Sin gracia
Oí,

7692

Toldla~,
100
100
100
lOO



.-.~~.,-
Tamaño de localidad
(Ntimero de habitantes)
Menos de 100
100 a499
500 IJ 1,499
1,50011::.498
2.500114,599
5,000 a a,999
lD,l)(..o y mas

~
1IIIuy MIo
r~o,nab.

Atto
No. nab,

m
303

1.877
2,392

Bajo
No. hab.

Muy bajo
No. hab.

Sin grc1do
No. tl;'tb.

)7

Total
No. ha!).

174

"3
1,1377
2.:>92

Tamarlo de localidad
(Número de habltantl's)
Meoo" de 100
l00~499
500 ;11,499
1.500 a 2..;99
2,500.4,009
5.000 a 9,999
10,000 y más

Muy alto
%

Al,.
%

79,74
10000
10000
10lJOO

l'o-1edio
% '"•

Muy bajo
%

Total
%

100
\CO
100
'00

lf1dlc~ QeOf<UfrollQ Humano:
Inóce de educación
T*>11 oj(, Jsiskoncia e$colar
TasJ de e!fabelizaeiém da udultos
in(k(;-~ sftlud
Tasa ~ mMelidad infantil
Jl1dCtl de ingl&,o
Ingre'io pE'! capaa anual (dóhHW>ppc)
Luger q'Jl! Ot:1JP3:

2000
06274
0,6600
1;0'"
696:!

0'5693
4146
0.5469
2.649
>JO

2005
0.6739
Q7070
aO.M
755;)
anTB
20.85

0.5:;70
2.497
296

Notas: [1 J Grupo de 1,080 municipios de las Zonas de Atención Prioritana (ZAP), conformado por 849 de
marginación alta o muy alta (CONAPO, 2011); 211 con 25%

o más de poblaCión en pobreza extrema (C01\TEV AL, 2011) Y20 con rezago social alto
(CONEVAL,2011).
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Entidad:
Yucatán

Municipio:
TL'illlchuac

Claw:
31094

VIViENDA

V¡~;enda$ partit;u(am~ Iw>hillldns.

V;I'If\r.dilScon pi~od~ oo~,a[ .
VIViendas oon \oc¡'~ 8ndt!ble •• ¡¡;
\t;viendJs ccn mu~os endal:::l.esGI

Vivienda •. eon a\gun nivel de-h~<namiertto;:'

Naelonat

28.139,55$
1,731.414

7,039.011

'907,670
10,231.622

Estatal

502.948

13,999

13.5')3

27.825

:::'14406

M"lI)lc¡p~!

1-113

""233
667'

Grupo 1080~'"

3,529,217

591.790

226,693
819,000

1,219,002
l' ~,'r(l-, •..•)1,'

o"~ ",l'.'é(!~¡'::,'¡',' :;,T,J<C!r~':."~ ',j :~,¡
:,'

Viviendas ron piso de tierra (\,

Vivi!onda~ con. techo<;: e'ld9b!es l-':
Viviendas. con ml,HOS el'1deb!e~ ,:
Vl ••.•endi!::; con ••lgUll nivpl de hac¡n.m1ien» [j,:

Nacional Estatal Murllclpai

6.19 2.91 2.34
1457 2.69 5.67
'.66 551 2(' 95

".53 41.93 af\lj9

Grupo 1080:;]

1969".
23.14

5464
"'J" ~I," {1; ¡"'¡." jo (>, ',C- ,~ r'~f.~:¡.;n'{ ., '".~,.;,:;1" .f

!~';',;:,,;C~_,.:".~.,-,¿. ,. ';'.-.-,c-, M,:-~,:,',j,"5" .tc;; ';'~',' :,~
:.\l::',I"¥. '.(, ci.,~'-¡'-''-' '.)(;"".':)'1':') :.,. ""'~:,.":":.,'.,'1.l'!'o,:', ..':""'.'-':,,,

\ii~íendas 5.ii11u;ze!~t;¡cll , •.

lJí'liencia,>s¡nilg<lll ernwada;';
\:¡ .••iendao; sin dr<,n~e- ¡

Viviendas que- :r.¡sn !el'ie y carbon pena CC1cinar ill
\/ivierodll5. sir, SMI;tll''O'

o,

Nacional Estalal
513.482 10 155

J 174.979 27.757
2,5023.821 97Si5
4,145,847 165,156

1,311.207 67,22!

Municipal

•••
115

590

t 035

Cr\JPo 108(1;

252362
1,264,3:i7
1.234,519

2.317,094

'¡'7'¡404

'_~'~~~.1~c<,'''~,~"
1"1:--", .<; "

.'"n '.' ,~" P...c. B' 'L'~ ';'C ,.'~'"iJ.'"1'-,
'.; ,.\,",j~.-;""".,',,'.,;a~'. ".,,:~,!,

, •
E'Sl:atal MunicIpal G!1JPO 101W;,;

2.03 4.36 7 !S

556 10.3.- 3!iOO

"'" 53,~5 35.30
n,73 S:;.09 65.47

13,36 40.61 1341

~1.35
9.03

14.47

4.66

';~':¡Q~rltt-_
Nao;lonal

1.83Vivi"nd<!!. ¡¡¡n luz ei(>(;trlca :1j

ViviendlY. 5.ir:eg'I<l enl;!Jl);¡,da ,~¡
V:.ler>d;:!;; Sin drenajs- ",

VioJir,nd;as que ml!i" leña y Cllft¡ó.n pilfa cocíllillr ¡r,
V'Vleroc!<ls sin s<lmta'io

"..,-- ~",,)__;, ~.-N-'",.~f ••,,~T,1"nI ,
,'_,,'__, '1-:'i .!~~"",~ ':' '.',C' '-,(;1 ;;
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, ;,

, " 2
2 70, 4SS ,
1 '" "

. Vlvienws
NurnelO de particulares
loca.dado:!s habitadas

Carencia de acceso a los servicios
básicos en 1"1vivienda

No. de vIviendas

Sin luz SIn ilgua "'O Sin
eléctrica entubada drenaje unlr,lI'io

2 , , ,., 2 19 "2i 61 277 :-%7

" <2 '17 ,•.
11",,

Carencia
de ca~dad

y
espacIos

de !d
vi'lientl,¡¡
No. de

vlvl.>noas

Con ptso
~tiel'Ta

,"10

TamdllO de loc".uall (Hdhltdllles)

~tlnO$de 100

100 a 4$9
500 a 1,499
1.500 a 2.499
2,500 a 4,999
5,000 a 9,9ii9
10,000 '1mils
Conliáe~iales(unayO~ v¡'.'lendao»

LocaKlades sin infcrfll"',,¡61l sorne
vr/jendils
Fl)!':~i',_~y .,~."•• '~.~ w~ ,,'l,..ri'" "-, .-,'¡, .. i-- '.,

Pe" '. ).:<1: ,1),)

.'

IQ 12

. VIviendas
Numero de paltlcliar~
loco'll'dades t1aoltadas

9: Si91 57d6.ó7

SmlUl Sin agua "'n SJI
efeclTica entubada dren.1je sanitario

'00 741 29.63 ZS.6~.., 2.85 27.14 ::a.99
4.85 13.93 £324 81.00
248 743 2.1. 20 ~34

Carencia de acct'SO iI los servicios bilsi<;os
en Id vivienda
'¡¡' de vIviendas

41.6? 86.67
; j, ';' !:~),1',"

000

0.6!!

2€3

Carencia de
calidad y

espacios de
la vivIenda

Q'¡' de
vIviendas

Con piso de
tierr,-,

27
70

438
566

,
2,,

Tam.mo de !oca~dad (Haoitanles)

~nm.'dt> 100
100a499
500 a ~.493
1,SOOi'\2,4"~

250084999
5,000 a 9,999
10,000 'f mas
COl1fioor:cio!lia~(un>' y dos Viviendas)

~ '~.. > :',: J', '"','''' _ ~ '"'c"",, r, t~_ ''''''''',1,_ 'J.', ~"''o!,,fi,.~J.~
~'.",,;:,-,>:- --'f',~' r,,'i"~'.~,,;,-.~'-'~n'~"~,,'--";::').':--"'"~"J,r.',~l..~''-,,;' '.-!".".~., ,~, ,:',,-

"",'r-,.tn o,_~_< '",--j"-1.",,,,,,rA.í~il,~.:I,l:'>;.:"lr.,,"':'-(!,. ,>,:~,.::c_ ~H~"."L.:;:('l,
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Eotidad: Y"Cil[an

TesllI Clf' mOr!3~idIld in!Ilr:Uj '1.
r ,"(', .",...,~, l.::" '1'0'';\:,.:, "G

Municipio: Tr'-mehtJac

SALUD

NacIonal
16,76

Cla"e: 31094

Estalal
11.14

Munl(Cipal
28.85

P«l'1l!!dio de hijo,> r:acidos vivos 2005

Pmmédio de hijo-s. nar.¡dos vivos 201 O
F,.-'"'- (',' ,,' .,", 'cj ".- '1 (!(_ "~¡:-;:,.'.
'r,"

Nt'le1(1nl!! Esto~l Municipal

2.47 237 ::93
2.~ 2,23 J.a,,- "<f'-, ,.,.,- ':, :l( 0.': oc' ';,-. ", "('),-., '1)'

Afio

2(105 201(1

4.62 Si 46

95.06 12.45

19.98 56.59
7a32 42 !;J

1 •.;.,!--., "f, -s'. '1" f' '.~,'

Nacional
POIl;;>ot6;G d" pobla.::ió!l co" ~rechoh~bieocill

POfcen!aje (l<:>pobl¡¡ci6o SII1d9fElchoj-.~bier.da

EstiHill

Po>cenlaje de pcCJation eOI1dere,h-oMbiell~ia

PQr~e"laj9 d9 pobla~iól'"¡ sin derElcl1ormbl<mc:ól

Municip.-lI
Porcentaje de población ton Ó(>r9-Chohl!b:~m-i ••

Pnr:::er.\a;a ce poblaciOn sin derechoh3b!Eocia

Grupo 1080 ,'1

Porc<;;nta¡a I1Ii'poblaciOo con d!.>rechchab'fiflcia
Por~enta!e dE: pobl"ción sir¡ d",echohabif'flCt<l.

", ,

46.92

49 '7B

5264
44.62

64.55
3:) 8!3

7497
24.08

No. de unidadesTipo

Untdad d~ Consultil Extama
Unidilld da Hospitillizac:o¡¡

E'iotableclm:el'ltQ de ,A.JXlyo
E~1abl'Sc¡m;ento de Aslslencla Sod,,:

. O.-¥¡-, '>: ~<;',1 .• ',,,.-ID,,. ,1. ,,(,••,j~<..."•.~,t" ;-,',;.
",<'.'.fr ,'.\,;. ,'"~,,,:, ;,"
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Crupos dI': ed<ld

CaU';8'1 externa ••de mcn:ahdad ~l
Di¡¡bete,;

EnfelTl1edade~ de! sist&mll glmilourinario rn
Er:lerrnodade~ hip.e,,(Io'lsl\'<\\
EnfoITr"~d,,~ ;r,feeeiotas y ptl.rMif3ri3S

Tumores

No. de
CilSQS

,
4

3

N.E o •• 10 a 19 20a64

5667

65 Y m.as
TOlal

("1;.)

33.3J '"7500 <O,
10000 '"
100.00 100

100.00 >00
33 ..iJ 100

Ii ". '.,-

Caus" .•extern;JS de mortar.dad Ir:

Diabllws

Enferrnttdlldes de-i $io;lema gsn<tQulir.arro'

Enfemledados h;:.'er'".entiva~
Erfp.l'm&daoos inMcios5s)' ¡:ll:lf~itar¡llS

Tumof..-s

GnlPOS de ed<ld

No. de Totel\casos "'E '" 1(1 a 19 201164 l5:1yrnás
(%1

"8 0.25 2.7& 7.87 691'3 19.&2 '00
1.212 008 3ú 53 69.3'1 '00
5.93 t176 204 2850 eB,70 100
19C 15.:<::6 84.,4 "'"395 14.4) '03 44,a1 39.73 100

1.294 (lOO OS~ 1 b'2 3934 55.1 ~ '00
"1; ','!I'"' ',.,....;. "s ." '.1' ..~.; X". ','.,nr;'-',:' " .. ,'

c:.

Grupos de edad

No. de N," ''" 10 a19
"" 64

65ymi1s Totitl
casos (%)

Cll~as IHtemilS de mortalidad e'. 9.7Hl 120 4.89 11<19 6668 15.24 100

Dlálele-s 8.67C' 0,07 002 020 4020 59.52 tOO

Enlermedaoos daf ~¡s!t'ma gan¡tourlfl"no f 2.317 000 1.73 2.93 30.90 64.35 lOO
Er;:ermd,.do',., h:¡Jmter.!.lVilS 2.735 004 0.11 en 15.25 843,,0 100

Er.r!lrmedadlJ~ illfeccio'lóe'1 yp2lrasitlll"jas 2,7():5 0.11 19_7B 4.iiZ 42l;l2 32.57 100

Tumor!,!> !l620 0.14 220 2.9S 40.~1 5456 100
'..'n'. '_~,:""c, .,,' ,:.;,~,'.~.I<'.'~,.;r~""";' ,"-,oC' ~,~~",,-~'•.••.".•.c e,e .c¿ u, .:'1, " • '~~~.".;",' "., ec' ,ro '" r.'.~1

Notas:
[1J Decesos de melwres de un afio de edad, por cada mil nacidll~ vivos.
[2] Lol.lporcentajes estlin calculados respecto la población total y no mcluyen a los declarndos como No esp•.'Cificados.
[3] Grupo d~ 1,080 municipiw' de las Zona,. de Atención Prioritaria (ZAP), conformado por 849 de marginación alta" muy alta
(CO~APO, 2011);211 COIl 25~'o
o mas de población en pobreza extrema (CONEVAL., 2011) y 20 con rezago so•.ial alto (CO~EVAL, 2011),

Pl Agrupación de acuerdo clm la Li$1a reducida del elE-lO.
¡5} Las cifras oorresponden a los ca¡;os de defwlcíolles publio;ados por la Se(...Tetaríade Salud, de lO!'que por diversos fadores
;,.'XisteIlll subsregistro, entendido como el
"Por(...'tmtajede defunciones regislradas del total de defunciones ocurridas (estimadas), para mi periodo daJo. en un

delennmado país, territorio o área geográfica".
Para mayor infoITIJaci6n, cOlISultarel documento: htlJll/www.c1arciev.com/cm$lwp-conlentlSecretar%C3%ADa_ de_Salud _-

_M%C3%A9xíco
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Entidad: Yucatall

..¡ ,'., '"

Municipio: TIxmehuac

ECONOM!A

Clave: 31094

PQblaclón Económlcammte- ACUYa (peAl ,l1
TOlal .'~

Total Ocupada' Desocupada ,;;j

Absolttos
t~a~;or>¡¡1 &1,92,,468 44,701044 42,600.675 2,031.369
Estat~1 1.517,245 796,:>8'5 775,81ii' :'0,57.9'
Mu,!ic;031 3433 2,053 2,(;13 40
Grupo '080~t) 11,179,275 4,990,305 4,816.79'3 173.512

Población no
Económicamente-

Activa (51

39657833
710,649

;,364

6,111,513

No
es.pecrtlcada,

56i3,591

10,210

1C

76457

Relatlvos (%)

NalC¡Ollili 100 S2.63 9'5~ 454 46.70 06,
Esteiai 100 524-9 97.42 2.5Q <l6.84 067
Munir-ipal 100 19.00 98 OS 1.95 3973 0.47
Grupo 1080 :1: '00 .:4.64 96.5-2 :lAg 54,67 0.68

l. ~.~0(' ';F.; ,_, It _ti ,[y',', -

11 Agrn~ultlJril, ganlldería aofovec:!-.lImiento foreslal ~S.Cll y c",za

21 M;nerid '"
Secundo'lrio

Tercillrio

22 Electricidad, dgUlI y ~u.."il'lrs!ro de gas pi)f ducto'!> rolCOI1'SU",'OO' fin,'!!
23 Con-:;ttucción

31 IndlJ'SlJi¡¡~ manufacturenlS

J.3 Com~l'l;Ío al PC-y (Oa:ttlf

46 Comercio 11) por menor
49 Trllnsportn, cuneo!> y l!I!mae~r;am<1>rrro~

Sl !nformll,-ion en medio:. I'IlMivoo.
52 Si?I"Jiclo:s/in~ncieros y d~ soguros

53 Se-fVieios ,nmobWa¡joS'i de /IIQI,l~~ d~ b~nes mueb:es e ,r¡tl!ln9tbi¡¡s
$.'l SE'r\/Íc!os prufeskmales, eienbficos y !ocnicos

55 Oo-••ccfon de Cl."fPOI'db'-'Ol: y fiflllfi?":>as
56 Sl!fvi~:os de apoyo a.lo:s f'lI!lgocio,;;y mMQjo de de$E'cll()S y sel"i{o~ de renllldi¡g;ior>

91 Servicios l!'duCll!NoS

6: Se,vit;o'S de 'SlIit:d 'i de a'$ist;¡.nci"

71 Se!'<Ícios de ~solllrcirr'.ien!o (;IJ'ur<lles y ~¡tlyO~> y olfos <;tIfw:ios r"c"-,II~\'OS
72 Sef\i'C10S de aiojilmiento temporaf y de prt:>pll,aci¿n de eJimentos y l;>ebKllls

e1 Otros s(,Neios tl)<(;eptna ¡Y.;liv<Jades Cegoo.iemo
ro Activ¡d~ dGlGcbtemc yde organ¡::;ons ;l'Itef(l<l~ion¡'¡ifs y U!ornlorillies
99 No &';lpecif,caCo
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SUp4!;l1ic le SUp~rflcie Producción
R!odimlento R~fldlmifmto Rendimiento

CabllO I Variedad sembrada cosechada RendImiento Precio Valor de la
(Ha) (Ha) V"lor Unidad (TonIH"j

Meflio Rura! prodUcción
(SiTon) (1Il1ilesSJ

A.~híote 300 300 18e Ton¡,l"da 060 16.000.00 ::19.9ú
Aguac,t" 2.00 2.00 19.00 Tonelada '.00 1,:00.00 2160
Anona 100 1,00 3.40 TOlleladll 3.40 000,00 2.72
Camito 100 1.00 ' O" Tone!~da 220 72000 1,58L,_w

Chile \'llrde morrón 5.00 3.00 24,00 T~oelildll. 8,OG &.000,00 19200
CillJela 3,00 '.00 6.40 fonulaj¡¡ 200 ílOO00 6.72
Coeoft"l,¡liI 1.00 100 17,00 Ton¡lj41dól 1700 3,00000 51,00
Guanabaflé! LOO 1.00 -;-00 Tonelada 700 l3000,00 513,00
LltnÓn I Agio (mel"icano) 100 1.00 599- Tonelada 599 3íJ02G 1.80
t,món I P8fS3 200 He 11.00 Tonelada 1100 7!JOOO no
M.,;¡o: g11l11lOI Blancx: 22:500 2,725,00 :,113.75 Tonf'lll(Ja 095 :l500.00 7.3981)
Ma."rley 1000 2.00 15,00 Ton"'ad" 7,50 3.000.00 45.CO
Mandllfil'!lI 1.00 "lO 7,00 TOI1Aaol> 7,00 SOO¡JO 3.5t:!
Milr1go 2.00 200 1800 TonGlada &,00 2.5GOGD 4500
Nanche 100 1.00 2.90 Ton""ada '.so 4£0.00 1.Z1S
Naranja I Agria (washir.gmn mllel) 2.00 2.00 26.00 Tone!¡l/j¡t j300 30000 7,80
Nllrall;a f Vai¡¡fI(.ia 4.00 '.00 360D TQne!ad •• 9.00 00000 28.80
P¡I!;:os y pradar a~ veloo 27300 273.00 3.15300 Tot\E'!¡>d~ 27,~ 707.6\ 2.231 '0
Pihlhaya 2900 20.00 30000 To~l'1l!!d", 15,00 12,000,00 3.600.00
PI:al:ar.o 400 2.00 \l.GO TOIl~ada 5.50 1,798:0 1978
Sancíl1 13600 7700 1.368.O'J Tonelada 1"177 2600.00 3.e:;O.t.Q
Saraml.lYO 1.00 100 '21) Tonelada 4.20 7~925 3.15
Tamarindo 2.00 10.1 ;'.Q1J Ton&!ade 300 3,0000':1 SO()
Tomil~ rojo jitomare¡ I Sltadette 2.08 100 18.00 Teflelada 1800 1200c,OO 216.00
TOfOllJ¡>(p.;¡mek:) l.OQ '00 7.00 ~()reli\di!l 7,00 ,00,00 4f1Ct
Zapo!&! Cl1íc-o(ch~o zapde-) 1.00 1.00 700 TonEJada 700 2.000.00 1400

!. ,-.,",. ;~L,,' ., "' :'" "'';, ,J. o " '.\í ¡O,,)., " ',~ ~''',J r;e,,:.I~ j;¡;,~..~.!' "~o',~.'Ll ~" .:,: J." , ~, '1' ';.- .,
':!, ,~..•', ".

EsrJecle; Producto

Ave IA"e- <:1" p.e
B""lI1o J Geonado er. pi",
O",no f Ganado en pie
Pc;c;no ¡Gan.ado en pi",

PrOducción
(Toneladas)

950
42.17

•. >;
'34.00

Precio
tpesospmKg)

22.16
j3.oo
~l).24
:0.82

Vi'llor 00 la
producción

{MHec;de pe~osl
210.60
5462~
8201

1.74~.09

Peso \Kgl

2,00

397 E3

SS.S3
91.30

",
¡,- ..:,;

.'
",' ',r (

Especie J Producl0

Ave :C'llrl10

BO\Iino I CamiS

Producción
~Toneladasl

,.lB
2163

Precio
(Pesos por Kg)

3(1,:4

41,25

34

Valor de la
producclÓfl

(Miles <le pesos~

23537
e92.22

Animales
sacrlllcados

Cabl¡olas Peso (Kg)

4.755.00 1.64
106,00 20407



GUltjofote ¡C!lrnr~
Ovir.o./ c.:lItne
Porei!'lO !Carne

";';;>'.'F [",,::"',,~~.-., ver. J .' '}.>~ ~~-.~ "'.~~~'"

~r';'oc.,c,:.q . ", ,',1',
" :"':","',....•., S'."'", _ e

9.97
2,19

64.39

43.17
35.02
.•5.00

4:jú.17
'10.8:2

2.$91.55

lJ75 00
12000
920.00

5,61

18.26
69.99

.".
Especie! Produclo

.Ab~ia I M;&l

~Et I Huevo plato

GuajolQte J Sin pl"odlJCto

Producción
(Toneladas)

12.50
12.41

12.79

Pre-cio
(Pesos por
Kg o litro)

2440
1683
3:l,17

Valor de la
proouc.cion

¡r.'lIJesde pesos~
30500
233,70
42J 20

Notas: [1] Grupo de 1,080 muruclplOs de la." Zonas de AtenCión Prioritaria (ZAP), conformado por 8-l9 de marginación
alta o muy alta (CONAPO, 2011); 211 con 25%

o más de poblacIón en pobreza ex1rema (CONE VAL, 2011) Y 20 con rezago social alto (CO~'E VAL, 2011).
[2] Total de la población de 12 años y más. Incluye la que especificó su condición de actiVidad económica 'j la no

especificada
[3] Población económicamente activa: Personas de 12 años y más que trabajaron~ tenían trabajo pero no trabajaron

o~ buscaron trabajo en la semana de
referencia

[4] Población ocupada Personas de 12 a 130 años de edad que trabajaron o que no trabajaron pero sí tenían trabajO
en la semana de referencia.

[5] Población desocupada. Personas de 12 a 130 años de edad que no tenían trabajo, pero buscaron trabajO en la
semana de referencia.

[6] Población no económicamente activa: Personas de 12 años y mas pensIOnadas o jubiladas. estudiantes,
dedicadas a los quehaceres del hogar, que tienen

alguna llmitación física o mental ptlrmanente que le ImpIde trabajar.
[7J PoblacIón de 12 años y más que no especificó su condición de actividad económica.
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MISIÓN

Servir a los habitantes de Tixmehuac con calidad, oportunidad, transparencia e
imparcialidad para el desarrollo integral municipal con un crecimiento sostenido y
con una gestión municipal sensible, equitativa, participativa e incluyente con
esquemas que promueven el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes
del municipio.

VISIÓN
Ser un municipio con mejores condiciones para el pleno desarrollo y calidad de
vida de los habitantes con un gobierno cercano y sensible que resuelven de
manera oportuna y participativa el desarrollo de los problemas de ia población.

VALORES

Espíritu de servicio: Brindar un buen trato a la población a la que servimos y
promoviendo el desarrollo comunitario.
Equidad: Brindar nuestros servicios a nuestra población sin distinción alguna y
con la misma prestancia.
ReSponsabilidad: Realizar nuestras tareas cumpliendo en tiempo y forma en
beneficio de la ciudadanía.
Respeto: actuar siempre con apego a la iey y respetar el tiempo, ideas y
costumbres de la gente a la que servimos y con la que trabajamos.
Honestidad: Proporcionar a la población los reglamentos para cada programa; de
igual manera, hacemos de su conocimiento los alcances en cada uno de ellos
según su presupuesto, para no generar falsas expectativas.
Orden: Trabajar con un control interno sistematizado de nuestras. actividades y
documentación, que nos permita cumplir con nuestras responsabilidades con el
seguimiento y respuesta inmediata tanto a instituciones como a personas que
soliciten información de nuestras áreas.
Umpieza: mantener una buena imagen del servidor público y del espacio donde
atendemos a nuestros habitantes.
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VINCULACION NACIONAL Y ESTATAL DEL PLAN MUNICIPAL DE
DESARROLLO

Las acciones de los Gobiernos de la República y del Estado así como los Municipios
de la entidad, deben ser coincidentes y cercanos en el tiempo, lo que genera
grandes oportunidades para la construcción de programas, presupuestos y pol~íca
pública.

La concurrencia en los tiempos del diseño de objetivos, estrategias y líneas de
acción de gobierno maximiza la posibilidad de que ias políticas de desarrollo
converjan, lo que implica de manera directa el potencial de optimizar recursos,
ampliar los alcances de acción e incrementar la cobertura de los distintos
programas para generar mejores resultados.

Como puede observarse en la siguiente matriz, existen altos niveles de
coincidencia temática en los ejes de políticas públicas federales y estatales con los
ejes de desarrollo del municipio de TIXMEHUAC, Yucatán.
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EJES DE DESARROLLO MUNICIPAL

NACIONAL-EJES ESTATAL-EJES/TEMAS MUNICIPAL-EJES
(POlITICAS
PUBUCAS'

Yucamn Seguro TIXMEHUAC CON SEGURIDAD
o Seguridad Publica o Seguridad Publica

México en Paz o Procuración de Justicia o Derechos Humanos I
o Certeza Jurídica y Patrimonial o Protección civil
o Gobernabilidad

Yucatán Incluyente TIXMEHUAC EN MEJORES
o Superación del Rezago CONDICIONES
o Grupos Vulnerables o Salud

México Incluyente o salud o Combate a la Pobreza, Asistencia
o Iguak:lad de Genero y Seguridad Social
o Pueblo Maya o Mujeres, equidad e igualdad
o Juventud o DIF v Gruoos Vulnerables

Yucatán con Educación de TIXMEHUAC EN MEJORES
México con Educación Calidad CONDICIONES
de Calidad para Todos o Educación Básica o Educación

o Educación Media Superior o Cultura
o Educación Superior e o Deporte

Irlvestigación
o Cultura
o Decorte

Yucatán Competitivo TIXMEHUAC PROSPERO
o Desarrollo Rural y o Fomento Industrial y

Agroindustrial Comercial
o Empleo y Desarrollo o Desarrollo Agropecuario

Empresarial
o Inversiones y Desarrollo

Industrial
México Prospero o Innovación y Economía del

Conocimiento
o Turismo

Yucatán con Crecimiento
Ordenado

CONTIXMEHUAC
o Infraestructura para el PLANEACION

Desarrollo
I o Desarrollo Urbano y o Vivienda

I Metropolitano o Imagen y Equipamiento Urbano
o Vivienda o Infraestructura Urbana
o Medio Ambiente
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1. l1XMEHUAC CON SEGURIDAD.
2. TIXMEHUAC ENMEJORESCONDICIONES
3. TIXMEHUAC CON PLANEACION
4. TIXMEHUAC PROSPERO
S. l1XMEHUAC PARTICIPATIVO y CON RESULTADOS

1. TIXMEHUAC CON SEGURIDAD

Los principales problemas que cada vez aumentan en un gran porcentaje en
nuestro Municipio son el alcoholismo y la drogadicción entre los jóvenes; el
alcoholismo a su vez es causa del c1andestinaje en ventas de las bebidas
embriagantes, que desemboca en un aumento de la violencia intrafamiliar,
razón por la cual necesitamos elaborar programas de concientización sobre los
Derechos Humanos de las personas y tener un contacto más cercano con la
Comisión Estatal de Derechos Humanos. Actualmente nuestra Policía Municipal
no cuenta al cien por ciento con los equipos adecuados en materia de
seguridad y protección, además de que nuestros elementos no tienen una
buena capac~ación para prevenir y combatir estos dos grandes probiemas
mencionados y que aquejan a la sociedad de nuestro Municipio. Tampoco se
cuenta con el equipamiento suficiente para el Departamento de Protección Civil.

1.1. Seguridad Pública

1.1.1. Objetivo
Fortalecer e incrementar la Seguridad Pública en el Municipio; obtener la

confianza y credibilidad de toda la ciudadanía en esta importante área; y crear el
ambiente de orden social que requieren las actividades productivas como
condiciones para un desarrollo integral.

1.1.2. Estrategias
• Gestionar y firmar convenios de colaboración y coordinación con el Estado en

materia de Seguridad Pública, singularmente con la Secretaría de Seguridad
Pública del Estado;

• Revisar y adecuar el Marco Jurídico para su justa aplicación en el Municipio.
• Comisionar a agentes de la Policía Municipal en zonas escolares a las horas de

entrada y salida para el cuidado de los estudiantes, así como la vigilancia
preventiva y los rondines.

• Impartir pláticas de prevención al delito en las Escuelas de todos los niveles de
nuestro Municipio,

39



1.1.3. Políticas y Líneas de Acción

La consecución del objetivo trazado supone una colaboración y coordinación
estrecha entre este H. Ayuntamiento y las diferentes instancias correspondientes,
ya sean del orden Federal o Estatal, relacionadas con la Seguridad Pública y que
permitan, como resultado, poder llevar a cabo las siguientes políticas y líneas de
acción:

• Evaluar la capacidad y el desempeño de los agentes, yen su caso, tomar las
medidas para que se superen profesionalmente;

• Gestionar la evaluación de los Agentes de la Policía Municipal en el Centro
Estatal de Evaluación y Control de Confianza, con el fin de que cuenten con
su Clave o Cédula Única de Identificación Policial.

• Dotar al cuerpo policial, de los recursos materiales adecuados para el
cumplimiento de sus funciones, como son uniformes completos, vehículos,
torretas, equipos de comunicación, y todos los aditamentos necesarios para
brindar un buen servicio a la población.

• En la medida de las posibilidades presupuesta les, otorgar estímulos y
mejorar las prestaciones del personal encargado de la seguridad pública del
Municipio;

• Establecer reglamentariamente las sanciones para los agentes que cometan
faltas administrativas severas y promover la acción penal, cuando incurran
en conductas presuntamente delictivas;

• Establecer un sistema ágil de comunicación telefónica para solicitar auxilios
diversos a una central que coordine policías y servicios médicos de
urgencia;

• Expedir los manuales de procedimientos y servicios en materia de seguridad
pública;

• Expedir manuales e implementar programas de educación vial para la
comunidad en general.

• Implementar programas y difundir la importancia de que los motociclistas
utilicen el casco protector.

• Gestionar recursos destinados a la construcción de nuevas áreas desbnadas
para la cárcel municipal, en el que se cumplan todos los requerimientos
establecidos por la (omisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán.

• Firmar convenios de colaboración y coordinarse con la Dirección de
Transporte del Estado, con el fin de evitar la proliferación de los
mototaxistas en el Municipio.

• Regular mediante un marco legal, la construcción de vialidades en el
municipio;



• Instalar señalamientos de vialidad y tránsito en el municipio;
• Promover la creación de un Comité de Protección Civil a fin de tomar las

medidas pertinentes y necesarias en caso de desastres naturales;
• Construir pasos peatonales donde asf se requiera;
• Realizar acciones encaminadas a la conformación de un Consejo Municipal

de Seguridad, con la participación de ios diversos sectores de la sociedad;
• Gestionar la firma del Convenio de coordinación fiscal en materia de

imposición de mu~as, de acuerdo al Artículo 10 fracción VII de la Ley de
Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán.

• Mantener al dia el inventario del equipo policial y proporcionar a los
vehículos servicios mecánicos periódicos.

1.2. Derechos Humanos

1.2.1. Objetivo

Fortalecer y garantizar el respeto a los Derechos Humanos de toda la
Sociedad. Evitar la discriminación y abatir los problemas sociales, que
afecten principalmente a los jóvenes y a las mujeres, como son el
alcoholismo, la drogadicción y la Violencia Intrafamiliar.

1.2.2. Estrategias

Coordinar esfuerzos con las diferentes dependencias tanto Estatales como
Federales y las Organizaciones no Gubernamentales relacionadas con la
protección de los Derechos Humanos; realizar talleres y cursos para
concientizar a las personas y a la Comunidad en general sobre la
importancia del respeto a los Derechos Humanos de todas las personas y
grupos sociales.

1.2.3. Política y líneas de Acción

j

• Solicitar a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán
su apoyo y la visita permanente de su personal.

• Organizar talleres y cursos sobre los Derechos Humanos dirigidos a
toda la población y principalmente a los jóvenes para informar los
daños que ocasionan los vicios y como repercuten en los Derechos
Humanos.

• Exhortar y fomentar la cultura de la denuncia principalmente en las
mujeres para que denuncien los casos de agresiones y maltratos que
sufran.
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1.3. Protección Civil

1.3.1 Objetivo

Fomentar la cultura de la Protección Civil basado en la organización y
prevención, ante cualquier eventualidad o contingencia de la naturaleza o
de la humanidad,
Contar con suficientes lugares seguros para refugio temporales en caso de
algún desastre natural y capac~ar al personal asignado al Departamento y
equiparlo con todo lo necesario para tal efecto,

1.3.2. Estrategia

Implementar programas de prevención y salvaguarda de la población en
caso de eventualidades, huracanes o cualquier desastre natural o humano.
Establecer comunicación directa y permanente con las Autoridades Estatales
y Federales de Protección Civil y las dependencias involucradas (SEP, SSP,
BOMBEROS,ETc.) en caso de cualquier contingencia,

1.3.3. Política y Líneas de Acción

• Rrmar Convenios de Colaboración con la Dirección Estatal de
Protección Civil para que envíe a su personal para capacitar a los
elementos de Protección Civil Municipal.

• Solicitar a la Secretaria de Educación Pública la disponibilidad de
espacios educativos o aulas para que funcionen como albergues, en
caso de una contingencia o desastre natural.

• Equipar con implementos como motosierras, coas, machetes,
chalecos, vehículos para transporte de personal, [internas, pipas
para llevar agua en caso de incendios forestales y todas las
herramientas necesarias.

• Realizar simulacros para el caso de sibJaciones de emergencia, tanto
en el sector público como privado.

• Implementar un sistema de alerta temprana en caso de contingencia,
a fin de informar las acciones que se deben de tomar.
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2. TIXMEHUAC EN MEJORES CONDICIONES

Una coordinación más cercana de las autoridades e instituciones para lograr un
desarrollo humano de igualdad, equitativo, justo y transparente, que mejore la
calidad de vida de las personas y reduzca los niveles de marginación, mediante
la implementación de asesorías y la capacitación, creación de proyectos
productivos rentables, que generen autoempleo, aprovechar los Recursos
Naturales con los que cuenta el Municipio y desarrollar las capacidades de
desarrollo de las personas en lo académico y en lo laboral. Alentar a los jóvenes
de nuestro Municipio para que se superen y contribuyan al desarrollo del
Municipio, así mismo, crear programas para rescatar o mantener nuestras
tradiciones, apoyar y seguir promoviendo el deporte, mejorar los servicios de
salud y dar una atención especial a las personas de la tercera edad, los
jóvenes, las mujeres y a las personas con capacidades diferentes.

2.1. Educación

2.1.1. Objetivo

Implementar acciones que permitan a todos los niños y jóvenes continuar
con sus estudios y con ello elevar el nivel educativo de la población en general.

2.1.2. Estrategias

Participar en todas las acciones y proyectos que tengan que ver con la
Educación, singularmente con las que aplique el Gobierno del Estado.

Estrechar la relación y coordinación con las distintas dependencias
educativas como la Secretaria de Educación del Estado y el Instituto de
Educación para los Adultos para que se dote de Infraestructura Educativa
Superior y se intensifique el abatimiento del analfabetismo y la deserción
escolar y por otro lado concientizar a la población y especialmente a los
niños y jóvenes de la necesidad de superarse.
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2.1.3. Políticas y Uneas de Acción

o Solicitar al Instituto de Educación para los Adu~os (IEAEY) personal
para continuar con el abatimiento del anatfabetismo

o Ampliar la Infraestructura Educativa ya existente (Aulas, Obra exterior,
etc.)

• Implementar Cursos de Orientación para el respeto de los valores.
o Alfabetizar y capacitar a la población desarrollando sus capacidades de

desarrollo.
o Invitar y traer al Municipio a los representantes de las distintas

instituciones para que conozcan los problemas actuales y los proyectos
de solución.

• Combatir la deserción escolar.
• Gestionar la adquisición de computadoras e intemet para todas las

escuelas.

2.2. Cultura

2.2.1. Objetivo

La Conservación de las tradiciones propias de nuestro Estado y
antepasados y crear y aplicar Programas Culturales, fomentando siempre el
orgullo de nuestras raíces.

2.2.2. Estrategia

Impulsar la participación de la población en las Actividades Culturales
respetando sus Costumbres, tratando de realizar dichos eventos con
frecuencia y cierta periodicidad y de preferencia los fines de semana,
fortaleciendo siempre nuestra Identidad cultural

2.2.3. Política y Líneas de Acción

o Solicitar el apoyo del Gobierno del Estado y particularmente de la
Secretaría de la Cultura y las Artes del Estado de Yucatán para promover
y contribuir en las actividades culturales propias de la región.

o Crear grupos Folklóricos Infantiles y juveniles
o Gestionar y solicitar a las autoridades estatales y federales la

infraestructura necesaria para los espacios culturales, tanto en la
cabecera municipal como en las comisarías. Detectar y proponer
espacios para desarrollar las actividades culturales en el municipio.



• Desarrollar proyectos de artesanías propias de la comunidad.
• Promover y conservar el uso de nuestra lengua maya
• Promover y conservar los juegos tradicionales como el tinjoroch,

kimbomba, trompo, etc.

2.3. Deporte

2.3.1. Objetivo

Promover el Deporte en general mediante diversos programas incluyendo a
todos los sectores de nuestro Municipio.

Mantener y conserva las instalaciones y espacios deportivos para la
realización de las distintas disciplinas y actividades deportivas en la
Cabecera Municipal y en las Comisarías.

Inculcar el hábito de la activación física entre los habitantes del municipio,
principalmente jóvenes y niños, para combatir la obesidad entre la
población.

2.3.2. Estrategia

Ampliar la cobertura de los espacios para la práctica de las distintas
disciplinas deportivas y organizar periódicamente torneos, dotando de
material deportivo a los diferentes equipos y mejorar sus instalaciones.

Generar un programa de difusión de los beneficios del deporte, tanto en la
salud individual como colectiva, así como en la prevención del delito,

2.3.3. Política y Líneas de Acción

• Proporcionar mantenimiento a los campos de Futbol, Béisbol y canchas
de usos múltiples.

• Promover el deporte mediante torneos relámpago pennanente y
encuentros Intermunicipales.

• Apoyar a los equipos que participen en torneos de nivel estatal.
• Construir nuevos espacios deportivos.
• Gestionar la construcción de unidades deportivas y canchas de usos

múltiples en las Comisarías Municipales previamente priorizadas y
proveer de infraestructura eléctrica y gradas a las existentes.

• Gestionar la obtención de recursos para dotar de domos a las canchas
deportivas y plazas cívicas de las Escuelas de todos los niveles.

• Gestionar la rehabilitación de los espacios deportivos ya existentes.
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2.4. Salud.

2.4.1. Objetivo

Facilitar el acceso a los servicios de salud preventivos, incrementar el
personal médico existente para una buena y oportuna atención médica a la
comunidad, así como la gestión de la ampliación de la cobertura de dichos
servicios de salud.

2.4.2. Estrategia

Participar y contribuir en el mejoramiento de los servicios de salud con los
que cuenta nuestro Municipio, con el fin de brindar servicios de mejor
calidad, con equipos médicos adecuados, un buen abasto de
medicamentos y personal médico suficiente.

2.4.3. Politicas y Uneas de Acción

• Ampliar la cobertura de atención con todo el personal médico las 24
horas incluyendo los fines de semana, en la Cabecera Municipal y las
Comisarías. •

• Surtir de medicamentos suficientes al centro de salud o clínica que para
tal efecto sirva para proporcionar el servicio médico.

• Implementar programas de prevención de enfermedades crónicas
degenerativas.

• Apoyar y participar en las campañas de difusión relacionados con la
prevención del cáncer de mama y cervico uterino, la obesidad, y el VIH.

• Fomentar acciones para evitar la obesidad en los niños y jóvenes de
nuestro Municipio.

• Apoyar las campañas del sector salud tanto Federal como Estatal.
• Controlar y capac~ar al personal para la Unidad Básica de Rehabilitación.
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2.5. Combate a la Pobreza, Asistencia y Seguridad Social.

2.5.1. Objetivo

Implementar acciones para que los apoyos y los programas destinados a
combatir la pobreza lleguen de manera efectiva a la población más
vulnerable y en extrema pobreza.

2.5.2. Estrategia

Destinar recursos para la dotación de alimentos, despensas, apoyos
económicos, Equipos de Rehabilitación y todo lo necesario para las familias
que viven en situación de extrema pobreza, así como a la población más
vulnerable de nuestro Municipio.

2.5.3. Políticas y Líneas de Acción.

• Consolidar el programa de los Desayunos Escolares.
• Proporcionar alimentación a niños¡ personas de la tercera edad

desamparadas, madres solteras, viudas y personas con capacidades
diferentes.

• Dar trato especial a las Personas con capacidades Diferentes.
• Gestionar apoyos, equipos para sordera, sillas de ruedas para las

personas de escasos recursos y en situación de vulnerabilidad.

2.6. Vivienda.

2.6.1. Objetivo

Que todas las familias de nuestro Municipio puedan acceder a una vivienda
digna.

2.6.2. Estrategia

Gestionar recursos y firmar convenios de coordinación y colaboración con
las distintas Dependencias tanto Federales como Estatales, que manejen
Programas de vivienda, baños, techos, pisos, cuartos dormitorio y el
mejoramiento de las viviendas de las familias más vulnerables.
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2.6.3. Política y Líneas de Acción.

• Gestionar y firmar convenios de coordinación y colaboración con la
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, (SEDATU), y ei
Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán (IVEY) con el fin de beneficiar
a la población de nuestro Municipio con la construcción de viviendas, techos
y cuartos dormitorio.

• Implementar a nivel Municipal un Programa de mejoramiento de Vivienda.
• Gestionar ante el Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán

(INSEJUPY) la reguiarización de la tenencia de la tierra para la vivienda en
nuestro Municipio.

2.7. Mujeres, Equidad e Igualdad

2.7.1. Objetivo

Garantizar la Equidad de Género y la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres y disminuir el índice de violencia contra las mujeres de
nuestro Municipio.

2.7.2. Estrategia

Implementar acciones y programas para aumentar la participación de las
mujeres en las distintas actividades y sectores de la vida pública y privada.

2.7.3. Políticas y líneas de acción

• Implementar, diseñar y difundir campañas de información sobre los
derechos de las mujeres.

• Impartir cursos y talleres de superación personal.

• Facilitar el acceso a la atención jurídica y psicológica a las mujeres
víctimas de violencia.

• Implementar cursos de capacitación a mujeres, para que emprendan un
negocio propio.
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2.8. Desarrollo Integral de la Familia y Grupos Vulnerables

2.8.1. Objetivo

Promover y proteger la Integración familiar como principal célula de la
sociedad y los Derechos de las personas que se encuentren en alguna
situación de vulnerabilidad.

2.8.2. Estrategia

Mejorar y consolidar la atención a niños, adolescentes, adultos y familias de
la Cabecera Municipal y las Comisarias que se encuentren en situación
vulnerable.

2.8.3. Política y líneas de acción.

• Diseñar e implementar Programas de apoyo a niños, adolescentes,
adultos y familias en situación de vulnerabilidad.

• Consolidar la coordinación del DIF Yucatán con el DIF Municipal, con el
fin de seguir implementando en nuestro Municipio los distintos
Programas de apoyo con los que cuenta el DIF Yucatán.

• Gestionar ante diversas instituciones, la implementación de programas
y apoyos dirigida a los grupos y personas de identidad indígena, con el
fin de facilitar su inclusión a la Sociedad.

• Impartir talleres y pláticas para prevenir sobre los riesgos y las
desventajas del embarazo precoz y la violencia intrafamiliar.

• Promover programas dirigidos a adultos mayores! personas con
capacidades diferentes y fomentar la integración familiar! y facilitar la
movilidad de dichas personas.
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• Realizar pláticas con los comerciantes y las empresas establecidas en
nuestro Municipio con el propósito de integrar a la vida laboral a las
personas con capacidades diferentes y adultos mayores.

3. TIXMEHUAC CON PLANEACION

Tener un Municipio con crecimiento ordenado, sostenible y sustentable, cuidando
el medio ambiente y el entorno ecológico, así como los recursos naturales con los
que contamos, haciendo obras públicas de caiidad y brindando servicios púbiicos
eficientes.

3.1. Planeación Urbana, Asentamientos Humanos y Reservas
Territoriales

3.1.1. Objetivo

Establecer las bases para la planeación y el desarrollo ordenado de nuestro
Municipio, acorde al crecimiento de los asentamientos humanos y a las
reservas territoriales existentes,

3.1.2. Estrategia

Implementar acciones y programas para un desarrollo orientado al
crecimiento y ordenamiento urbano sustentable.

3.1.3 Política y línea de Acción

• Revisar e implementar en su caso los instrumentos técnicos jurídicos de
planeación y regulación de nuestro territorio que garanticen el crecimiento
ordenado y fortalezcan el desarrollo urbano.

• Implementar un programa de creación de reservas territoriales, con el fin de
evitar el surgimiento de asentamientos irregulares.

• Participar y supervisar el ordenamiento y crecimiento de los asentamientos
humanos de nuestro Municipio a fin de que sea con las debidas condiciones
de seguridad fisica y patrimonial.
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3.2. Infraestructura y Equipamiento Urbano, Recursos Naturales
y Medio Ambiente

3.2.1. Objetivo

Establecer las bases para que la infraestructura y los espacios planificados
correspondan a las necesidades del crecimiento urbano de nuestro
Municipio, respetando el entorno del medio ambiente y conservando los
recursos naturales.

3.2.2. Estrategia

Desarrollar obra pública planeada bajo esquemas de funcionalidad y
amigable con el medio ambiente y los recursos naturales.

3.2.3. Politica y Linea de Acción

• Ampliar la infraestructura urbana con la edificación de nuevos espacios de
convivencia familiar.

• Fortalecer la infraestructura urbana existente y realizar nuevos proyectos de
infraestructura, acorde con el crecimiento urbano.

• Implementar acciones que reduzcan la deforestación y degradación forestal
de los ecosistemas.

• Firmar convenios de coordinación y colaboración con las autoridades
Federales y Estatales, con el fin de participar activamente en los programas
de reforestación.

• Implementar programas de conservación y manejo responsable de la flora
y fauna de nuestro Municipio.

• Implementar la recolección de basura domiciliaria.
• Gestionar recursos para la rehabilitación del basurero municipal.
• Promover la cultura del cuidado del medIo ambiente y el reciclaje.
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3.3. Servicios Públicos de Calidad

3.3.1. Objetivo

Fortalecer y mejorar la prestación de los servicios públicos municipales.

3.3.2. Estrategia

Instrumentar sistemas y acciones de trabajo eficientes y coordinadas, en
cada uno de los principales departamentos relacionados con los servicios
públicos municipales.

Destinar y gestionar mayores recursos para la construcción, ampliación y
equipamiento de la Infraestructura Social Básica de la Cabecera Municipal y
sus Comisarías.

3.3.3. Política y Líneas de Acción

• Implementar un efectivo programa de mantenimiento y conservación del
alumbrado público.

• Realizar un programa de cambio de luminarias, con el fin de instalar
lámparas ahorradoras de energía.

• Gestionar recursos para llevar a cabo la construcción de pozos profundos
y la obra pública que se requiera para tener un drenaje pluvial en
óptimas condiciones.

• Rehabilitar los sistemas de Agua Potable en las zonas de las Comisarías
y la Cabecera Municipal donde se requieran.

• Implementar un programa de construcción y reconstrucción de calles.
• Realizar programas permanentes de bacheo de las calles.
• Rehabilitar y dar mantenimiento constante a los espacios públicos, como

parques y jardines.
• Realizar acciones de mantenimiento y conservación de los cementerios

municipales.
• Implementar un programa para la construcción de bóvedas en los

cementerios de nuestro Municipio.
• Fortalecer y ampliar la Red de Agua Potable en los lugares en donde se

requiera.
• Ampliar la Red de Energía Eléctrica.
• Construir y Reconstruir Guarniciones y Embanquetados.
• Gestionar la construcción de más Infraestructura Educativa en todo el

Municipio y dar al mantenimiento adecuado a la ya existente
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• Gestionar recursos para la compra de un vehículo destinado a la
recolección de basura.

• Celebrar Convenios para la Construcción} Rehabilitación y Ampliación de
la Infraestructura SocialBásicadeTlXMEHUACy sus Comisarias.

• Suministrar e Instalar señalamientos de tránsito.
• Suministrar e Instalar nomenclatura en las calles.

4. TIXMEHUAC PROSPERO.

Procurar el desarrollo económico para la generación de empleos, bienes y
servicios} es uno de fos principales retos a los que se enfrenta cualquier autoridad
municipal} pero para que esto suceda es indispensable que los tres órdenes de
gobierno trabajen coordinadamente en el diseño y la búsqueda de nuevas
estrategias que detonen otras actividades económicas a las ya existentes y se
estimule el mercado interno.

4.1. Empleo, Fomento Industrial y Comercial

4.1.1. Objetivo

Fortalecer la competitividad de la actividad económica de nuestro Municipio,
impulsando las diversas actividades que se desarrollan y que pudieran
desarrollarse en nuestro Municipio.

4.1.2. Estrategia

Apoyar al sector productivo actual de nuestro Municipio, así como también
otorgar estímulos y facilidades a nuevos inversionistas que quieran invertir
en el Municipio con el fin de atraer empresas que se establezcan en nuestro
Municipio y con ello generar empleos; promover programas que permitan la
generación del autoempleo e impulsar programas para la formación de
emprendedores.

4.1.3. Política y Línea de Acción

• Invitar a inversionistas otorgándoles estímulos y facilidades para que
establezcan empresas maquiladoras en el Municipio.

• Contribuir e impulsar la formación de micro y pequeñas empresas.
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• Gestionar el establecimiento de Talleres de Costura equipados tanto para
los hombres como para mujeres.

• Gestionar el establecimiento de Talleres de Artesanias para Mujeres
Campesinas.

• Gestionar Talleres y Cursos de Carpintería.

4.2. Desarrollo Agropecuario

4.2.1. Objetivo

Impulsar el crecimiento y la competitividad de la población dedicada a las
actividades productivas propias del Municipio, como lo es la Agricultura,
Ganaderia, Apicultura y el sector de las Artesanias.

4.2.2. Estrategia

Promover y vincular al sector primario a programas de apoyo técnico,
financiero y equipamiento para impulsar el desarrollo de las actividades
agrícolas, ganaderas, forestales y apícolas.

4.2.3. Políticas y Unea de Acción

• Celebrar convenios de coordinación y trabajo con la Secretaría de
Desarrollo Rural del Estado, con el fin de participar y beneficiar a 105
distintos sectores productivos con los diversos programas que se
implementan en dicha Secretaria.

• Apoyar con Insumos a los Agricultores.
• Apoyar el fomento y establecimiento de una zona citrícola y de

injertos en nuestro Municipio,
• Gestionar e implementar reuniones y talleres para impartir Asesoría

Técnica a los productores del campo para la aplicación de nuevas
tecnologías para la producción rural.

• Gestionar apoyos de equipos e insumos para los Apicultores de
nuestro Municipio.

• Gestionar el Programa de Apoyo Temporal para la limpieza de las
Mensuras y caminos Rurales.

• Gestionar la Construcción de Invernaderos para los Horticultores.
• Apoyar a los Ganaderos con medicamentos y en el Combate de la

Plaga de Murciélagos.
• Gestionar la reconstrucción de las carreteras.
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5.-T1XMEHUAC PARTICIPATIVO y CON RESULTADOS.

5.1. PARTICIPACIÓN CIUDADANAYSISTEMA MUNICIPAL DE PLANEACIÓN

5.1.1. OBJETIVO

Impulsar un proceso para la planeación, que permita el aprendizaje
organizacional, para fortalecer los mecanismos de participación ciudadana
en el establecimiento de proyectos y fomentar la evaluación permanente del
Plan Municipal de Desarrollo.

5.1.2. ESTRATEGIAS

• Implementar una gesbón pública que permita la adecuada
administración de los recursos así como impulsar procesos de
aprendizaje organizacional, control, evaluación y fiscalización con
medidas objetivas de desempeño.

• Aplicar la planeación estratégica y participativa para generar
consensos con los diferentes grupos religiosos, sociales y políticos
que demanden atención a sus necesidades.

5.1.3. POÚTICAS y UNEAS DE ACCIÓN

• Fortalecer los mecanismos e instancias de participación ciudadana
para la definición de compromisos y evaluación permanente del Plan
Municipal de Desarrollo.

• Impulsar el proceso comunicativo para la planeación que permita el
aprendizaje organizacional.

• Promover los consejos de participación ciudadana sobre los más
importantes temas para los habitantes de Tixmehuac y sus
comisarias.

• Mantener contacto con los distintos sectores de la sociedad, para
incluir sus aportaciones y dar a conocer el avance y los resultados de
los distintos programas y acciones del goblemo municipal.
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5.2 TRANSPARENCIA, REGLAMENTOS Y CONTROLINTERNO

5.2.10Blmvo

• Establecer mecanismos sencillos y diversos para publicar la información
que manda la ley, en especial lo referente a los ingresos y egresos, las
obras de infraestructura y programas sociales, los tramites y servicios
municipales, el marco legal del municipio y los sistemas de control.

5.2.2 ESTRATEGIAS

• Realizar un programa de capacitación para la actualización de los servidores
públicos referente a la información pública obligatoria

• Realizar campañas dirigidas a ia ciudadanía sobre las obligaciones y
derechos en materia de transparencia

• Participar y coadyuvar con el proceso de implementación de los
reglamentos, manuales de organización y procedimientos de la
administración municipal.

5.2.3 POLíTICAS y UNEAS DE ACCiÓN

• Promover .Ios consejos de participación ciudadana sobre los derechos en
materia de transparencia.

• Diseñar e implementar los programas y proyectos adecuados para fomentar
la correcta función pública para que conozcan sus obligaciones al
respecto .

• Difundir [as obras y acciones de gobierno a través de la Gaceta Municipal y
crear la pagina WEB del municipio para los mismos fines.

• Participar en las jornadas de capacitación impartidas por el Instituto de
Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán (I.N.A.I.P).

• Implementar un sistema de control interno para garantizar el cumplimiento
de los procedimientos técnicos y administrativos

• Establecer mecanismos de control para verificar que el manejo de [os
recursos sea de acuerdo con la normatividad aplicable.

• Vigilar la correcta aplicación de la ley, reglamentos, normas y
procedimientos correspondientes.
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5.3 HAaENDA PÚBUCA y CAPACIDAD INFORMÁTICA

5.3.1. OBJETIVO

• Establecer mecanismos y acciones para el uso adecuado de los recursos
humanos, materiales y financieros, a fin de aprovechar las ventajas
tecnológicas.

5.3.2. ESTRATEGIAS

• Instrumentar mecanismos que fortalezcan la hacienda pública municipal.
• Implementar mecanismos que permitan mejor control en el ejercicio de los

recursos del gasto corriente.
• Implementar acciones de control para el seguimiento de la implementación

del sistema de armonización contable.
• Implementar sistemas tecnológicos actualizados para ser eficientes en los

tramites y servicios a la población

5.3.3 POLÍTICAS y UNEAS DE ACCiÓN

• Implementar los procedimientos de cobro para la recaudación eficiente de
los recursos financieros

• Diseñar y aplicar esquemas de eficiencia en el control del gasto
• Participar en coordinación con las diferentes áreas de la administración

municipal en los cursos de relacionados con la annonización contable
• Diseñar controles y procedimientos para la implementación y actualización

del sistema de armonización contable.
• Digitalizar la documentación que genere la administración municipal para

ser un gobierno eficaz y eficiente en sus procesos administrativos.
• Diseñar los procesos administrativos para el manejo de la documentación.

5.4 MUNICIPIO DE RESULTADOS

5.4.1. OBJETIVO

• Establecer mecanismos de seguimiento y evaluación de desempeño de la
administración municipal.
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5.4.2. ESTRATEGIAS

• Implementar mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan medir
el desempeño de la administración municipal.

5.4.3 PoLÍTICAS y UNEAS DEACCÓN

• Diseñar un sistema de seguimiento y evaluación municipal.
• Diseñar un sistema para medir el impacto de las obras y acdones de

gobierno en la población.
• Adquisición de mobiliario y equipo para la modernización de los procesos y

atención a la ciudadania.
• Adquisición de computadoras para las áreas del municipio.
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Instrumentos de seguimiento y evaluación

Es indispensable contar con instrumentos que permitan dar seguimiento y evaluar
los resultados que se obtengan de la ejecución de los programas y proyectos emanados
del plan

El Plan Municipal de Desarrollo fundamentará la actuación de la Administración
Municipal 2015.2018. Para ello, es indispensable contar con instrumentos que permitan
dar seguimiento y evaluar los resultados que se obtengan de la ejecución de los
programas y proyectos emanados del plan. Estos instrumentos permitirán conocer los
avances y el cumplimiento de los objetivos de las lineas estratégicas y los proyectos
derivados del mismo. Permitirá, asimismo, adecuar el plan en los casos en que las
circunstancias del contexto estatal o nacional no se puedan cumplir las metas,

Para sustentar la ejecución de los programas y acciones del plan, la administración
municipal elaborará sus programas operativos anuales (POAS), con metas anuales
precisas, montos específicos, plazos determinados, medios de realización, acciones y
mecanismos de evaluación de acuerdo con indicadores de desempeño, así como los
lugares en donde se llevarán a cabo las acciones.

Se contará con indicadores de desempeño de la administración municipal, con los
cuales se practicarán evaluaciones periódicas. Con ellos se medirá el alcance, el avance,
cualitativo y cuantitativo, en el cumplimiento de los POAS. Los indicadores permitirán
comparar la actividad gubernamental del municipio con la del resto de los municipios del
Estado.

Los indicadores permitirán comparar la actividad gubernamental del municipio con la
del resto de los municipios del Estado.

-Indicadores de calidad en el servicio: Miden la satisfacción de los usuarios de los
servicios públicos que provee el municipio. Con esto se busca que el gobierno
municipal se adapte a las necesidades de la sociedad, no a la inversa

-Indicadores de gestión: Miden el cumplimiento en tiempo y forma de los objetivos,
asl como la racionalidad en el uso de los recursos financieros.

-Indicadores de resultados: Miden la cobertura y alcance de cada programa y
proyecto.

-Indicadores de impacto: evalúan el efecto en la población de una política pública.

Estos indicadores se aplicarán a. 1) proyectos, cuando sean presentados; y 11)
PJlitlcas y programas ejecutados_ Una vez que se tengan los resultados de las
evaluaciones anuales, el Ayuntamiento dará a conocer la infonnación mediante reuniones
con la ciudadanía y su publicación en la Gaceta Municipal. La Información estará
disponible para su consulta como lo establecen las leyes estatal y nacional de
transparencia de la información. Esto contribuirá a la transparencia en la rendición de
cuentas a la sociedad.
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Cartera de proyectos por ejes rectores

Eje 1: TIXMEHUAC CON SEGURIDAD

• Gestionar recursos destinados a la construcción de nuevas áreas destinadas
para la cárcel municipal, en el que se cumplan todos los requerimientos
establecidos por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán.

• Regular mediante un marco legal, la construcción de vialidades en el
municipio.

• Instalar señalamientos de vialidad y tránsito en el municipio.
• Construir pasos peatonales donde a si se requiera

Eje 2: TlXMEHUAC CON MEJORES CONDICIONES

• Ampliar la Infraestructura Educativa ya existente (Aulas, Obra Exterior, Etc.)
• Gestionar y solicitar a las autoridades estatales y federales la Infraestructura

necesaria para los espacios culturales, tanto en la cabecera municipal como en
las comisarias.

• Proporcionar mantenimiento a los campos de Futbol, Béisbol y Canchas de
usos múltiples

• Construir nuevos espacios deportivos.
• Gestionar la construcción de unidades deportivas y canchas de usos múltiples

en las Comisarias Municipales previamente priorizadas y proveer de
infraestructura eléctrica y gradas a las existentes.

• Gestionar la obtención de recursos para dotar de domos a las canchas
deportivas y plazas cívicas de las Escuelas de todos los niveles.

• Gestionar la rehabilitación de todos los espacios deportivos ya existentes.
• Gestionar y firmar convenios de coordinación y colaboración con la Secretaria

de Desarrollo Agrario, Territorial y Uroano, (SEDATU), y el Instituto de Vivienda
del Estado de Yucatan (IVEY) con el fin de beneficiar a la población de nuestro
Municipio con la construcción de viviendas, techos y cuartos dormitorio.

• Implementar a nivel Municipal un Programa de mejoramiento de Vivienda

Eje 3: TlXMEHUAC CON PLANEACION

• Ampliar la infraestructura urbana con la edificación de nuevos espacios de
convivencia familiar.

• Fortalecer la infraestructura urbana existente y realizar nuevos proyectos de
infraestructura, acorde con el crecimiento urbano.

• Gestionar recursos para la rehabilitación del basurero municipal.

• Implementar un efectivo programa de mantenimiento y conservación del
alumbrado público,
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• Realizar un programa de cambio de luminarias, con el fin de instalar lámparas
ahorradoras de energía. .

• Gestionar recursos para llevar a cabo la construcción de pozos profundos y la
obra pública que se requiera para tener un drenaje pluvial en óptimas
condiciones.

• Rehabilitar los sistemas de Agua Potable en las zonas de las Comisarías y la
Cabecera Municipal donde se requieran.

• Implementar un programa de construcción y reconstrucción de calles.
• Realizar programas permanentes de bacheo de las calles
• Rehabilitar y dar mantenimIento constante a los espacios públicos, como

parques y jardines.
• Realizar acciones de mantenimiento y conservación de los cementerios

municipales.
• Implementar un programa para la construcción de bóvedas en los cementerios

de nuestro Municipio.
• Fortalecer y ampliar la Red de Agua Potable en los lugares en donde se

requiera.
• Ampliar la Red de Energla Eléctrica.
• Construir y Reconstruir Guarniciones y Embanquetados.
• Gestionar la construcción de más Infraestructura Educativa en todo el

MUnicipio y dar al mantenimiento adecuado a la ya existente.
• Celebrar Convenios para la Construcción, Rehabilitación y Ampliación de la

Infraestructura Social Básica de TIXMEHUAC y susComisarfas.
• Suministrar e Instalar serialamientos de tránsITo.
• Suministrar e Instalar nomenclatura en las calles.

Eje 4: TIXMEHUAC PROSPERO

• Gestionar la construcción de invernaderos para los horticultores.
• Gestionar la reconstrucción de carreteras.

Eje 5: TIXMEHUAC PARTICIPATIVO y CON RESULTADOS

• Adquisición de mobiliario y equipo para la modernización de los procesos y
atención a la ciudadanía.

• Adquisición de computadoras para las áreas del municipio.
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MUNICIPIO DE T1XMEHUAC, YUC.

INDICADORES

Programa Nombre del Indicador Fórmula Finalidad Unidad de
Frecuencia Dimensión que

Medida atiende

Campana de Vaclllación (Campailas apoyadas 2016/ Mide la participación que en coordinación con
Humana Campailas apoyadas 2015)'100 la Secretaria de Salud tiene .1 Municipio '" Porcentaje Trimestral Eficacia

las Campailas Nacionales de Vacunación.

Captura d. animales (Animales capturados/ Solicitudes Mide
"
captura de animales caHejeros

callejeros de captura de animales)'100 Porcentaje Trimestral Eficaciaalud

Cobertura en la población (Consultas médicas generales Mide la cobertt.ra en la población con consultas

"" consultas y ICenso de población)" 100 Y actividades médicas generales
actividades médicas POrcelllaje Trimestral Eficacia
generales

MUNICIPIO DE T1XMEHUAC, YUC.

INDICADORES

Programa Nombre del Indicador Fórmula Finalidad Unidad de
Frecuencia Dimensión que

Medida atiende

Evaluación de la (Obras por realizar 2016/0bras Mide el número de obras que se realizaran en
Priorizacion de obras autorizadas para salud 2016)"100 el Ejercicio 2016 en el rubro de Infraestructura

y equipamiento para la Salud contemplando las Porcentaje Trimestral Eficiencia
obras de: mantenimiento, rehabilitación,

<¡ALUD construcción \1 am"liaci6n
Gestión d. atención (Apoyos otorgados/Apoyos Medir el grado de respuesta a las solicitudes de
funeraria solicitados)"100 servicios fLmerarios de la población de escasos Porcentaje Trimestrai Eficacia

recursos en el municipio

Atención a la juventud (Jóvenes atendidosfTolal d. Mide
"

cantidad de jóvenes atendidos '"jóvenes en el Municipio)*100 relación a servicio de internet en aulas digitales

Educación

Porcentaje Trimestral Eficacia



MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUC.

- - - ---
INDICADORES

Programa Nombr~ d~1 Indicador Fórmula Finalidad Unidad de Fr~cuencia Dimensión que
Medida atiend~

Reporte de 105 apoyos «Becas ertregadas 20161Becas E' indicador mide ,,, apoyos económicos
económicos en becas entregadas 2015).1 )"100 otorgados durante " 2015 Y k" apoyos Porcentaje Trimestral Eficacia

económicos a otorgar durante el 2016

Evaluación de la (Obras reauadas en 2016/0bras Mide el numero de obras que se realizaran en
priorización de obras priorizadas en educacion 2016 " " rubro d, Infra~structura y

Educación 2016 2016r100 equipamiento para
"

Educación y Cultura Porcentaje Trimestral Eficiencia
contemplando ,,, obras de: Mantenimiento,
rehabilrtación, construcción y ampliación.

Servicio de Internet (Bibliotecas "" servicio d, Mide fas bibliotecas con servicio de Internet y Porcentaje Trimestral Eficacia
Educacion y InlernetfTotal de bibliotecas)' 100 las que no tienen

Cultura y Asistencia de población a (Población que asiste a eventos Mide '" porcentaje d, población d,'
Deporte eventos artfsticos y artlsticos y ~~~~ralesIPoblaci:)n municipio de 5 a"os en adelante que asisten a Porcentaje Trimestral Eficacia

culturales deSa"os';más *100 a¡gun evento artístico cultural

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUC.

INDICADORES

Programa Nombre del Indicador Fónnula Finalidad Unidad de
Fr~cuencia Dimensibn que

Medida atiend~

Brindar apoyos (Apoyos entregado/Apoyos Mide los apoyos deportivos brindados
Porcentaje Trimestral Eficaciadeportivos programados)'100

Deporte Organización d, eventos (Eventos deportivos realizados/ Mide los eventos deportivos brindados
deportivos Eventos deportivos Porcentaje Trimestral Eficacia

solicitados)"100
¡ndice d, Mejoramiento (VIViendas apoyadas "" Mide el numero de viviendas apoyadas con

VIVienda de Vivienda construcción!Total de viviendas construcción
Porcentaje Trimestral Eficaciaen el municipio)'100

Cobertura d, (VIViendas "" servicio d, (Refleja el porcentaje de viviendas que cuentan
electrificación , energia eléctricafTotal d, "" energla eléctrica. respecto " total d,
viviendas. dotación d, viviendas en el municipio)' 100 viviendas)

Jnfraeslructura materiales y luminarias a Porcentaje Trimestral Eficacia
~rbana instalar en obra nueva de
¡quiPamiento electrfficaci6n

-



Cobertura d, población (Población atendida ,"o Mide la cobertura de población ~scolar con Porcentaje Trimestral Eficacia
escolar "" desayunos desayunosfTolal de población ~n desayunos escolares frios, raciones
escolares fries. raciones edad escolar)'1OO vespertinas y desayunos escolaresSalud vespertinas y desayunos comunitarios caienles
escolares comunrtarios
calientes



MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUC.

INDICADORES

Programa Nombre del Indicador F6rmula Finalidad Unidad de
Frecuencia

Dimensión que
Medida atiende

¡Equidad de ¡ndice d, cursos d, (Mujeres beneficiadas 'oc k" Mide el porcentaje de mujeres capacitadas en
capacitación d, cursoslTotal d, ,. población los cursos y talleres gestionados por el Porcentaje Trimestral Eficacia¡Genero autoempleo femenina eh el municipio)*100 municipio

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUC.

INDICADORES

Programa Nombre del Indicador F6nnula Finalidad Unidad de
Frecuencia Dimensión que

Medida atiende

Empleo Impartir cursos para la (Número de eventos realizados/ Mide ,,, cursos realizados respecto • ,,,elaboración de artesanias Número d, eventos programas Porcentaje Trimestral Eficacia
programados)'100

Empleo Apoyos otorgados para el (Apoyos otorgados para Determina el parametro de apoyos otorgados
fomento al autoempleo autoempleolSolicitantes para " para fortalecer el autoempleo Porcentaje Trimestral Eficacia

fomento de au!oempleo)"100

Mantenimiento (Mantenimiento realizado d, (Mide porcentaje de mantenimiento alcanzado
¡Desarrollo , guarniciones/Ma ntenimiento en guarniciones programadas) Porcentaje Trimestral Eficacia
'Urba no/Servicios n guarniciones ProgramadoY100
:Púbiicos TIempo de respuesta • (TRRB1 +TRRB2+ ... +TRRBn)/n Este indicador mide el tiempo (di as) que se

reportes lleva la atención a una solicitud de bacheo Dia Trimestral Eficacia

Gasto de recolección de (Gasto total de recolecciónfTolal ( Refiere el gasto de disposición de residuos
Protección al residuos sólidos 'oc de toneladas recolectadas).' 00 sólidos por tonelada)

Porcentaje Trimestral EficaciaAmbiente recolección d, residuos
sólidos



MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUC.

INDICADORES- -- -
Programa Nombre del Indicador Fórmula Finalidad Unidad de

Frecuencia Dimensión que
Medida atiende-

limpieza a vialidades (Kilómetros atendidos/Kilómetros (Muestra el número de kilómetros realizados
programados)*100 "" barrido manual '" '" vialidades Porcentaje Trimestral Eficacia

Servicios
principales del Municipio)

Públicos Cobertura de alumbrado (Cantidad d, localidades '" Eficacia '" " Servicio d, electrificación y
público cuentan con alumbrado públicol alumbrado público

Porcentaje Trimestral EficaciaTolal d, localidades '" ,1
Municipio)"! 00

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUC.

INDICADORES

Programa Nombre del Indicador Fórmula Finalidad Unidad de Frecuencia Dimensión que
Medida atiende

Viviendas "" agua (Viviendas "" agua Mide la proporción de viviendas con acceso al
Porcentaje Trimestral Eficaciapotable polablefTotal de viviendas)'1 00 agua potable

Gasto unitario d, (Gasto d, operación Mide la cantidad de gasto de operación por
operación P" toma d, mantenimiento y d, toma de agua potable

$fToma Trimestral Economlaagua potable administración '" agua
potablerrotal de tomas de agua)

Gasto por suministro (Egreso total por la prestación del Mide el gasto por suministro
servicioNolumen total entregado $fToma Trimestral Economla

Agua a usuarios)

Potable Mantenimiento , SAPs (Mantenimientos realizadosfTotal Mide " mantenimiento a SAPs del
del Municipio de SAPs)"100 Municipio Porcentaje Trimestral Eficacia

Reparaciones , equipo (Reparación , equipos " Mide el número de reparaciones a equipo de
de bombeo bombeofTolal d, equipos d, bombeo Porcemaje Trimestral Eficacia

bombeo)'100



MUNICIPIO DE TIXMEHUAC. YUC.

INDICADORES

Programa Nombre del Indicador Fórmula Finalidad Unidad de
Frecuencia Dimensión que

Medida aliende

Reparación de fugas d, (Reparación d, fugasITotal " Mide el número de reparaciones por fuga d,
Porcentaje Trimestral EficaciaAgua Potable agua en el Municipio redes en el Municipio)"100 agua

Instalación de tomas d, (Instalación de tomas de agual Mide el número de tomas de aguas instaladas
agua potable '" " Total d, tomas '" ,1 Porcentaje Trimestral Eficacia
Municipio Municipio)'100

Construcción d, (Construcción (obra)ITotal d, Mide
"

construcción d, infraestructura
infraestructura hictaulica Obras)'100 hidráulica d, acuerdo a

"
demanda d,

"
Porcentaje Trimestral Eficaciade acuerdo a la demanda ciudadania

de la ciudadania

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUC ..
INDICADORES

Programa Nombre del Indicador Fórmula Finalidad Unidad de
Frecuencia Dimensión que

Medida atiende

Agua Potable Campana d, publicidad (Campana realizada/Campana Representa la forma de difundir y fomentar la
de Cultura del Agua programadaY100 cultura del uso racional y eficiente de la cultura Porcentaje Trimestral Impacto

del anua



MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUC.

-
INDICADORES

Programa Nombre del Indicador Fórmula Finalidad Unidad de
Frecuencia Dimensión que

Medida atiende

Aprobación de los puntos (Puntos d. acuerdo aprobados Conocer el porcentaje de puntos de acuerdo
de acuerdo por unanimidadfTotal de puntos que son aprobados. Porcel'ltaje Trimestral Eficacia

de acuerdor100

Difusión d, acuerdos de (Acuerdos de cabildo aprobadosJ Mide la publicación de los acuerdos de cabildo
Reglamentación cabildo Acuerdos de cabildo publicados aprobados Porcentaje Trimestral Eficacia

en gaceta)*100.
Actualización Reglamentos Actualizados Muestra ,1 porcentaje d, reglamenta.::ión
Reglamentaria durante la AdministraciónfT oI:al actualizada que tiene el Municipio Porcentaje Trimestral Eficacia

de Reglamentos X100

Sanciones impuestas por (Sanciones impuestas 2016/ Mide las sanciones impuestas por falas al
Porcentaje Trimestral EficaciafaRas al Bando Municipal Sanciones impuestas 2015)'100 Bando Municipal del total de falas registradas

Cobertura '" Seguridad (Número d, policias/Población Reneja el número de policias por habitantes. Policlas por Trimestral Eficacia
Seguridad

Pública Municipal Total Municipal) habitante
Pública Eficacia d, 1, Policia ((Delitos cometidos • FaRas al Permite conocer la eficacia en detenciones por

Número deMunicipal Bando Municipal)/Total d, la policia municipal.
detenciones Trimestral Eficacia

Detenciones)~l 00.

MUNICIPIO DE TlXMEHUAC, YUC.

INDICADORES

Programa Nombre del Indicador Fórmula Finalidad Unidad de
Frecuencia Dimensi6n que

Medida aliende

Informe Policial (Informes generadosfTotal d, Permite conocer ,1 porcentaje d, informes
Homologado elementos d, seguridad '" "

generados respecto al total de los elementos Informes policia Eficacia
plantilla) de seguridad en la plantilla homologado

Patrullas en operación (Patrulla en operación/Población Muestra la cantidad de patrullas en operación Patrullasfl1abita
Eficaciatotal en el Municipio)*1000 por cada 1000 habitantes ""Elementos de Seguridad (Número d, elementos Contar "" cuerpos d, Seguridad

Seguridad Pública capacitados capacitadosfTotal d, elementos minimamente capacitados
Porcentaje EficaciaPública d, seguridad pública '" 1,

plantifla)*100

Porcentaje de elementos (Número de policías Contar con cuerpos de seguridad equipadosd, seguridad pública equipadosfTotal de policias)*100 Porcentaje Eficacia
equipados

Elementos de Seguridad (Número d, elementos Conocer " porcentaje d, elementos d,
Pública capacitados '" capacrtados en la vialidadITotal seguridad pública capacitados en vialidad

Porcentaje Trimestral Eficaciavialidad d, elementos d, seguridad
pública en vialidad)'l 00 _. -



MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUC.

INDICADORES

Programa Nombre del Indicador Fórmula Finalidad Unidad de Frecuencia Dimensión que
Medida atiende

Protección Asesorias jurídicas ,
"

(Asesorias juridicas El indicador mide las asesorias gratuitas que se
Jurídica de las población otorgadas/Asesoria s juridicas otorgan ,

"
población '" lo solicita,

Porcentaje Trimestral EficaciaPersonas y sus solicitadas}'100 principalmente en materia familiar, civil. penal,
Bienes laboral, y ag-aria

Atención juridica ,. '" (Acciones d. asistencia legal El indicador mide acciones d. asistencias
diversos procedimientos requeridasfAcciones d. legales realizadas '" "

defensa d. '"administrativos, penales, asistencia legal realizadas)"100 derechos e intereses municipales. mediante el
Protección cMles, mercantiles, seguimiento en los trámrtes a desarrollar en las

Juridica de las agrarios. laborales o d. diferentes etapas procesales. contestando,
Porcentaje Trimestral EficaciaPersonas y sus cualquier "ro indole o ofreciendo y desahogando pruebas,

Bienes naturaleza formulando alegatos e interponiendo los
recursos que correspondan, así como visitas a
los diversos órganos jurisdiccionales, hasta su
total resolución

Habrtantes ,~servidor (Total d. habrtanteslNúmero d. Setlala el número promedio de habrtantes por
público de protección cMI servidores públicos de protección cada servidor público de protección cMI Habitantes por

ResuladosPROTECCION civil) servidor público
CIVIL

Población atendida 'oc (Población atendida 'oc Identifica el porcentaje de la población atendida
emergencia emergenciaJPob!ación afectadas por emergencias en un periodo Porcentaje Impacto

por emergencia)'100



MUNICIPIO DE TlXMEHUAC, YUC.

INDICADORES

FórmulaPrograma

Hacienda Publicay
Capacidad
llnformatica

Nombre del Indicador

Total de egresos en
materiales y suministros

(Total de egresos
y suministros/
egresos)"100

en materiales
Total de

Finalidad

Conocer la distribución del gasto
materiales y suministros para
apropiada aplicacióndel mismo

Unidad de Frecuencia Dimensión que
Medida atiende

público '"valorar
"

Porcentaje Trimestral Eficacia

de (Observaciones
solvenladasfObservaciones
fincadas)' 100

Demanda Ciudadana

Reportes sobre servicios
pubicos

(Demandas Atendidas/Demandas
Recibidas)'100

Eficacia

Eficacia

Eficacia

Eficacia

Trimestral

Trimestral

Trimestral

Trimestral

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Mide el porcentaje en que las áreas
observadas atienden las recomendaciones de
la Contraloría Interna, como resultado de una
auditorla o revislón
Mide el porcentaje en que los reportes
recibidos por medio del Sistema Municipal de
Quejas, Denuncias, Sugerencias y
Reconocimientos. son atendidos por las áreas
resconsables
Mide el porcentaje en que los reportes
levantados por personal de verifkación son
atendidos oar las áreas resoonsables

Mide la gestión realizada ante la Secretaria del
Ayuntamiento para agilizar o atender las
demandas ciudadanas

ciudadanos
ciudadanos

{Reportes atendidos/Reportes
levanlados)'100

reportes (Reportes
atendidos/Reportes
recibidos)'100

Solvatación
observaciones

Atención a
ciudadanos

P~lt¡dp.ld6n
(iud~d~"aySi~tell1d
Municipaldf'
Planl'dfión

;P~rtiripad6n
(ilJd~d~n,¡y
Si~tem~~Mlmirip.ll
d•• Plolnl'aüin



MUNICIPIO DE T1XMEHUAC, YUC.

INDICADORES

Programa Nombre del Indicador F6rmula I Finalidad Unidad de
Frecuencia Dimensión que

Medida atiende

[ndice de canalizaci6n de (Peticiones ciudadanas Muestra el número de peticiones ciudadanos
Peticiónpeticiones ciudadanas canalizadasITotal l~~' peticiones que son canalizadas para su atención respecto Trimestral Eficacia

ll~d(Onda PUblica V ciudadanas recibidas '100 allotal de Deticiones recibidas ciudadana
Capadd,¡d

Actualización d,1 Portal (Actualizaciones Reporta la actualizaci6n del Portal1,,'ollTr.ili(~ de Internet realizadasfActua lizaciones Porcentaje Trimestral Eficacia
programadas)" 00

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUC.

INDICADORES

Programa Nombre del Indicador F6rmula I Finalidad
Unidad de

Frecuencia Dimensión que
Medida atiende

Cumplimiento d, (Total d, obligaciones q", " Porcentaje de eficiencia en el cumplimiento de
obligaciones cumplenfTotal d, obligaciones obligaciones de transparencia Porcentaje Trimestral Eficacia

establecidas)'100
Revisión de indicadores (Total de indicadores Brindar información del grado de avance en la

revisadosITotal de indicadores a revisi6n de los indicadores manejados por las Porcentaje Trimestral Eficaciai~~::~:~~sde realizar)'l00 áreas de la Administración Municipal

Informe trimestral sobre la (Reportes e informes Mide la elaboración de reportes e informes de la
aplicacion de fondos elaborados/Reportes e informes aplicación de fondos a la SHCP Porcentaje Trimestral Eficacia
federales entregados a tiempo)'100

Informe mensual de la ( Informes mensuales elaboradosl Mide la elaboración informes mensuales de la
~~~nla pública sobre la Informes entregados a cuenta pública sobre la apllcadon de fondos Porcentaje Trimestral Eficacia
a Iicacion deJ'!lldos tiempo)'100 entregados a la_~?EY

Audiencia Ciudadana (Audiencias realesfAudiencias Mide " número d, Audiencias d, 1,
soliciladas)'100 Ciudadanla '" General '" " Gobiemo Porcentaje Trimestral EfIcacia

- Municipal.


